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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 17 
de febrero de 1949, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

Francos
Libra.1?
Dolares
Liroa .......«..o.-.*.»
francos guiso:., 
Reichsmark ..... 
franco» Delgas.
Florión ........
jgscudofe ......
Pesoe moneda 

legal 
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Coronas suecas. 
Iá. danesas ....
pesos chilenos..
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MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de la Guardia Civil

D e v o l u c i ó n  d e  f ia n z a

Habiendo^:- ñoncU-iuio por don Teodoro 
Larr&uri Bilbao, domiciliado en Portuga- 
lete (VÍ/j,c-av^ s General Castaños, núme
ro 24, la devolución de 7.900 pesetas, im
porte de la üi¿m:a constituida «n la Caja 
General de Depósitos de esta capital, para 
responder las obras de construcción 
de una casa-cuartel de la Guardia Civil 
en Briones (Logroño», se* pone en general 
conocimiento por medio del presente 
anuncio, por si se formula alguna reela- 
aiacion con la cual estuviera sujeta ai- 
cha fianza, debiendo presentarse las re
clamaciones a que hubiera lugar en esta 
Dirección General, dentro de'l término de 
un mes, contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 'i de febrero de 1949.—El Co
ronel Jefe de Ec M.r Rafael Cavanillas 
Prósper,

252-0,

Teniendo que procederse a la devolu
ción de una fianza por imperte de pese
tas 28.897,84, constituida por don José 
Martín Nombela, con domicilio en Madrid, 
avenida de Felpe II, núm. . 2, en la Cala 
General de Depósitos de esta capital, para 
responder do las obras de construcción 
del cuartel de la G uardia Civil de Buja- 
lance (Córdoba), se pone en general co
nocimiento por medio del presente anun
cio por si se formula alguna reclamación 
con la cual estuviera sujeta dicha lian
za, debiendo presentarse las reclamacio- 

, nes a que hubiera lugar en esta Direc
ción General, dentro uel término de un 

, mes, contado a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 4 de febrero de 1949.—El Co
ronel Jefe de EL M.„ Rafael Cavanillas 
Prósper.

251-0

ESTABLECIMIENTO 
CENTRAL DE INTENDENCIA

S u b a s t a

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dispues
to se celeore una subasta para la adqui
sición de ios artículos que al final se re
lacionan, para el Servicio de Vestua
rio (A). Plan de Labores de 1949.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Juntas del Establecimiento Central de 
Intendencia (Pacífico. 36. Madrid), a las 
nueve horas del dia 10 de marzo próximo 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos tos pliegos que se le presenten

y que se ajusten al modelo de proposición 
oficia i. .  ’

Dicnos pliegos se presentarán balo so
bro cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir las garan
tías que estime precisas para acreditar la 
personalidad de los oferentes. Una vez 
abiertas las ofertas, se harás las adjudi
caciones provisionales a las que, ajustán
dose a las condiciones marcadas en los 
pliegos, sean más ventajosas. Caso de ser 
dos o más proposiciones iguales, se invi
tará por el Presidente a una licitación por 
pujas a la llana durante quince minutos, 
y si terminado el plazo subsistiese igual
dad, se decidirá por sorteo.

Sólo se admitirán proposiciones d ireo  
cas ele los propios fabricantes, sin que is. 
cantidad a fabricar por ellos en un plazo 
.de noventa di’as sea superior al 75 por 100 
de la capacidad de trabajo de su indus
tria en un turno normal, siendo los ma
teriales procedentes de fabricación espa
ñola.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta, si conviene ai Servicio, 
en las condiciones que señala el articu
lo 36 dei Reglamento cié Contratación, 
previa aprobación de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, así como el modelo 
de proposición, se publican a continuación 
d<? este anuncio en el «Diario* Oficial del 
Ministerio dei Ejército» y BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, estando también ex
puestos desde esta fecha en la Jefatura 
del Detall, todos los días y horas labora
bles.

Las muestras que existen de los artícu
los a adquirir, deberán ser examinadas en 
los días laborables, de diez a trece horas.

La subasta ?se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931. y disposiciones complemen
tarias.

El importo de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre ios adjudicata
rios.

Madrid, 9 de febrero de 1949.
Relación de artículos a adquirir en esta

subasta;
T e j id o s

2.249.380 metros de tela caqui de 80 cen
tímetros para camisas.

1.379.065 metros de empesa de 80 cm.
2.934.200 metros de sarga caqui de algo

dón de 70 cm.
763.680 metros de sarga caqui de lana 

de 140 cm.
42.260 metros de sarga de algodón, 

caqui, de 70 cm., para uniíor- 1 
mes tropicales.

13.650 metros de sarga caqui de lana 
impermeabilizada de 140 cm.

561.400 metros de loneta caqui imper
meabilizada de 80 cm.

32.914 metros de loneta caqui imper
meabilizada de 80 cm. para- 
tabardos 3/4.

FORNITU RA8

13.709 gruesas de botones para calzon
cillos.

77.215 gruesas de botones para camisa.
24.815 gruesas de botones medianos 

caqui. ' _
47.877 gruesas de botones pequeños

caqui.
327 gruesas de botones grandes caqui.

24.877 gruesas de botones para pan
talón.

58.125 gruesas de botones bola paTa 
polaihas.

506.442 hebillas para cinturón.
508.740 hebillas para pantalón.
990.000 hebillas de 8 lineas.
153.000 cuadradillos de 14 líneas.
153.000 ganchos de hombrera.
184.000 hebillas de hombrera de 14 lineas
51.000 pasadores de hombrera.
51.000 cierres de chapa. .

1.433.480 juegos de corchetes pequeñoS
501.740 juegos de broches para pantalón.

1.003.480 emblemas con rombo armado. 
15.052 kilogramos de guata.
oljOOO chapas metálicas.

530-339 metros de trencilla encarnada,
654.740 bodas.
65.800 bobinas hilo flaneo núm. 40 
8.274 bobinas de* hiio encarnado n ú 

mero 40.
701.563 bobinas de hilo caqui núm. 40. 
14.270 ovillos hilo guarnicionero nú

mero 14.
85.762 metros cinta caqui.
2.010 litros de tinte negro.

316.000 botones cartuchera con ovalilto. 
1.173.090 juegos de remaches tubulares,

10.000 piquetes de 10 líneas.
300.000 hebillas coscojo de 1-2 líneas.
82.000 hebillas de 12 líneas 1/2 punto,

410.000 ojetes latón pequeños.
500.000 hebillas dobles de 7 líneas.

2.620.000 olíaos medianos aluminio.
600.000 olíaos pequeños aluminio.

2.020 kilográmos de pintura caqui re
glamentaria.

1.240 kilogramos cera virgen.
20.200 carretes hilo caqui núm. 10

C a l z a d o

493 pares de botas para escaladores.
4.000 pares de «botas para esquiadores.

Modelo de pro-posición
^Don ......  ^nombre y apellidos)     do
miciliado en ............   calle    núme
ro .......... , con cédula personal  (resé
ñese este documento u otro de identi
dad) ...... . en nombre ......  (propio o como
apoderado legal de)   hace p resen ta

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL E&- 
TADO y «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y de ios pliegos de condiciones 
que han ue regir en la subasta para la
adquisición de ............  y en sd virtud, se
compromete a obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a  su más 
exacto cumplimiento,

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O

Sé hace público para gene* 
nil conocimiento que, ap ro 
bada p o r la Superioridad, 
desde 1 /  de ab n l  de 1918 
rifle la siguiente ta rda  de 
suscripción a este periódico 
oficial;

Pesetas

Trimestre .............. 65*00
Sem estre  .130*00
A ño  .............................. 260*00
N úm ero  corriente,* 1*00 

v a tra sad o ... 2 ,00  
* con suple* 
m entó  o a meato*, 4,00

Por lo que los señores sus* 
crip tores deberán efec tuar sus 
£iro$ de acuerdo  con la e x 
presada tarifa , y aquellos que 
tuv ieran  abonado por adelan
tado alguno de los trim estres 
sucesivos, rem esaran las c o 
rrespondientes diferencia*.

LA ADMINISTRACION
.
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2.° Que ofrece ...... (en número y le
tra)  de las características técnicas
figuradas en el pliego de condiciones, al 
precio d e   ... pesetas cada ..........

3.° Que al pliego se une ei resguardo 
O carta de pago que importa ......  (en le
tra)   pesetas (según la cuantía de la
oferta», que justifica el depósito hecho 
con > arreglo al pliego de condiciones le
gales.

4.° (Detalle de los documentos que s© 
tunen al pliego.)

5.° (Se hará constar si cuenta con pri
meras materias o 1? es necesario recibir
las; en este caso, deberá acompañarse a 
la proposición el pedido de ías que nece
site, en los impresos reglamentarios y en 
el número de ejemplares precisos.)

Feoha y rúbrica del Leñador o persona 
que legalrnente lo represente.

Nota.—La oferta se extenderá en pliego 
entero de papel sellado de ia clase octava.
pliego de condiciones técnicas que ha de 

regir en la subasta del Servicio de Ves
tuario (A), del Pian de Labores de 1949.
Primera.—Serán objeto de adquisición 

en esta subasta les artículos relacionados 
en el anuncia 

Segunda. — Las características técnicas 
de los artículos a adquirir son las que a 
continuación se detallan;
T e l a  c a q u i  d e  8 0  c ü . p a h a  c a s a is a s  d í  t r o p a  

Primera materia: Algodón.
Color: Caqui verdoso, según muestra. 
Ligadura: Tafetán.
Número de hilos por cm.: 22-24.
Número de pasadas por cm.: 22-24. 
Numeración del hilado: El 18 a 1 c. 

81,44 (Tex).
Ancho del tejido: 80 cm.
Resistencia: En urdimbre, '45 kg.; en. 

trama, 40 kg.
Peso del metro cuadrado a sequedad: 

140 gramos.
Tinte (excluidos directos y sulfurosos), 

en pieza: Resistirá las pruebas marcadas 
para los tintes sobre algodón en La Or
den de 24 de agosto de 1934, publicada 
en el «Diario Oficial» número 198, a 
excepción de las señaladas con las le
tras H e I.

Pérdidas por contracción, carga y apres
to: En peso, inferior al 7 por 100; en lon
gitud, inferior al 6 por 100; en anchura, 
Inferior ai 5 por 100.

Primeras materias (para 100 metros 
de tejido): La floca correspondiente a 
14,080 kilogramos de algodón hilado.

Empesa DE 80 CM.
Primera materia: Algodón limpio sin 

mezcla.
Color: Blanco, crema © crudo. 
Ligadura: Tafetán.
Número de hiio3 por cm.: 21-23.
Número de pasadas por cm.: 21-23. . 
Número del hilo en urdimbre: 14 a 1 c.

4 0 .4 2  ( T e x ) .
Número dei hilo en trama; 14 a 1 &

40.42 (Tex).
Resistencia en urdimbre: 45 kg. 
Resistencia en trama: 40 kg.
Peso metro cuadrado a sequedad: 170 

gramos.
Pérdidas desnués de un lavado de jabón 

al 1 por 100; En peso, inferior al 6 por 
100; en longitud, inferior al 0 por ICO; 
en anchura, inferior al 5 por 100.

Primeras materias (para 100 metros de 
tejido: La ñoca correspondiente a 17,350 
kilogramos de algodón hilado.

S a r g a  c a q t ; í  d e  a l g o d ó n  d e  7 0  c m . 
Primera materia: Algodón.
Color: Caqui mezclilla, según muestra. 
Ligadura: Sarga de 4.
Número de hilos por cm.: 34-36 a 2 c. 
Numera de pasadas por cm.: 24-26 a 

2 c.
Número del hilado: 24 a 2 c. 23,58 (Tex). 
Resistencia en urdimbre: 90 kg. 
Resistencia en trama: 60 kg.
Ancho del tejido: 70 cm.
Peso metro cuadrado a sequedad: 300 

gramos

Tinte (excluidos directos y sulfurosos): 
Teñido en rama a dos colores para .or
inar mezciilia en cada cabo de urdimbre 
y trama. Resistirá las pruebas marcadas 
para los tintes sobre algodón en :a Or
den de 24 de agosto de 1934, publicada 
en el «Diario Oficial): número 196, e. ex
cepción de las señaladas con las letras 
H  © I .

Pérdidas por contracción, c a r g a  y 
apresto: En peso, inferior al 5 por 100; 
en longitud, inferior ai 6 por 100; en an
chura inferior al 4 por 100.

Podra entregarse con H9 cm. de an
chura.

Primeras materias (para 100 metros de 
tejido): La floca correspondiente a 24,740 
kilogramos de algodón hilado.

S a r g a  c a q u i  dé  l a n a

Primera materia: Lana pura del país. 
Ei 42 por 100 tipo 4 para *a urdimbre 
y  ei 58 pór 100 tipo 3 para la trama.

Color: Caqui verdoso, según muestra.
Ligadura: Sarga batavia.
Acabado: Mellón.
Grueso: 0,85 a 1 mm.
Ancho del tejido: 140 cm.
Número de hilos por cm.: 21-22 a 2 c.
Número de pasadas por cm.: 19-20 a 1 c.
Número def hilo en urdimbre: Estam

bre del numero 28 (numeración de 1.000) 
(35,71 Tex).

Número del hilo en trama: Carda del 
número 4(f (numeración del 50) * (91,28 
Texh

Resistencia: En urdimbre, 37 kg. (tole
rancia 3 kg.>; en trama, 29 kg. (toleran
cia 3 kg.).

Dilatación: En urdimbre, 86 mm, (tole
rancia 6 mm.); en trama. 89 mm. (tole
rancia 6 mm.).

Peso del metro cuadrado a sequedad: 
333 gramos.

Tinte: Er, ñoca resistirá ia prueba mar
cada para los tintes sobre lana en la 
Orden de 24 de agosto de 1934 publicada 
en el «Diario Oficial» número 196, a ex
cepción de las señaladas por las letras 
H e I.

Pérdidas: En peso, 2 por 100; en longi
tud, 2 por 100; en anchura, 1 por 100.

Las resistencias y dilataciones se ob
tendrán por término medio de cinco prue
bas en bandas rajadas de 5 por 36 cen
tímetros, entre grapas del dinamómetro 
Schopper. a la temperatura y humedad 
ambiente en el momento del reconoci
miento.

El tinte ha de resistir las pruebas esta
blecidas para ios tejidos de lana por Or
den Circular de- 24 de agosto de 1934, 
«Diario Oficial» número 196.

Primeras materias oara un metro de te
jido, lana lavada: Tipo 3, 0,445 kg.; tipo 
4 0,555 kg. Total. 1,000 kg., o  su equiva
lente en lana sucia.
L o n e t a  c a q u i  i m p e r m e a b i l i z a d a  d s  8 0  cas.

Primera materia: Algodón,
Color: Caqui,
Ligadura: Tafetán.
Permeabilidad: Impermeable a 25 cen

tímetros de presión durante quince mi
nutos.

Número de hilos por era.: 24-25 a 2 e.
Número de pasadas por cm.: 14-15 a 

2 c.
Número del hilo de urdimbre: El 10 

a 2 c. 56,59 (Tex).
Número del mió en trama: £1 14 a 

2 c. 40,42 (T¿x).
Ancho del tejido: 80 cm.
Resistencia en urdimbre: 150 kg.
Resistencia en trama: 100 kg.
Peso de metro cuadrado a sequedad: 

410* gramos.
Tinte (excluidos directos y  sulfurosos): 

Resistirá las pruebas marcadas jara ios 
tintes sobre algodón en la Orden de 24 
de agosto de 1934, publicada en el «DU- 
rio Oficial» número 196, a excepción de 
las señaladas por las letras H e I.

Primeras materias (para 100 netros de 
tejido): La floca equivaleñte a 38,85 ki
logramos de algodón hilado, Í0 kilogra
mos de parafin&L

SARGA CAQUI DE ALGODÓN  
( Para n n iforw.e3 tropicales) 

Primera materia: Algodón.
Color: Caqui mezclilla, según muestro, 
Ligadura: Sarga de 3.
Número de hilos por cm.: ¿1,33. 
Número de pasadas por cm.; U,¿4. 
Número del hilo: 30 u % e. iTesj). 
Resistencia en urdimbre: 70 kg. 
Resistencia en trama: 50 k?„
Peso mínimo a sequedad: 210 gramos. 
Ancho del tejido: 70 cm.
Tinte < excluidos directos y aiifuroaos): 

Teñido en rama a dos colores oara for
mar mezo 1 lila en cada cabo. Resistirá 
las pruebas marcadas para ios ñutes so* 
bre algodón en ia Orden de 24 de agosto 
de 1934, publicada en el «Diario Oficial® 
número 196. s. excepción de ¿as señaladas 
por las letras H e L 

Pérdidas: En peso, 5 por 100; en largo, 
6 por 100; en ancho, 4 por ICO.

Podrá entregarse con Í4G cm. de &&• 
chura.

Primeras materias (para 100 metros de 
tejido): La ñoca correspondiente 18,200 
kilogramos ae algodón hilado.

S a r g a  c a q u i  d e  l a .-í a  im p s r d ir a b x l s s a &a
ds 140 cas.

Primera materia (lana pura del país): 
El 42 por 100 tipo 4 pera la urdimbre y 
el 50 por 100 tipo 3 para La trama. 

Coior: Caqui verdoso, según 
Ligadura: Sarga batavia.
Acabado: Meltón.
Grueso: 0,85 a l mm.
Ancho del tejido: 140 em.
Número de hilos por cm.: 21-22 ( U  
Numero de pasadas por cm : *9-20 a l e ,  
Número del hrto en urdimbre: Estam

bre del número 28 (numeración de U1QQ), 
25.71 (Tex).

Número del hilo en trama: Jarda del 
número 46 (numeración 504), 91,26 (Tex).

Resistencia en urdimbre:* 37 kg. (Wie* 
rancia, 3 kg).

Resistencia en trama: 29 kg. (coleras 
cia, 3 kg). . ,

Dilatación en urdimbre: 86 mm. (tole
rancia, 6 mm.).

Dilatación en trama: 89 mm. (toleran? 
cia 6 mm.).

Peso metro cuadrado a sequedad: 333 
gramos.

Tinte: En floca.
Impermeabüización: No debe pasar e* 

agua a 10 cm. de presión durante quince 
minutos.

Pérdidas: En peso, 2 por 100; en lon
gitud, 2 por 100; en anchura, i por 100.

Las resistencias y dilataciones se obten
drán por término* medio de < inco PTÛ * 
bas en bandas rajadas de 6 por 36 cm.* 
entre grapas del dinamómetro Schop
per, a la temperatura v humedad am* 
Siente en el momento del reconocimiento.

El tinte ha de resistir las >ruebft* es
tablecidas para los tejidos de ¡ana por 
Orden circular de 24 de agosto de 1934 
<«D. O.» núm. 196), excepto los señala
dos por las letras H e I.

Primeras maten as.—Para un metro de 
tejido: Lana lavada: tipo 3, 0,445 kg.; 
tipo 4, 0.555 kg. Total, 1,000 kg. o su equi
valente en^iana sucia.
L o n e t a  c a q u i  i m p e r m e a b i l i z a d a  p a r a  ta b a r d o

DE 3 / 4  DE MONTANERO
Primera materia: Algodón.
Color: Caqui verdoso, según muestra 

fijada.
Ligadura: Tafetán.
Número de hilas por cm.: 26-27 R 2 C. 
Número de pasada* por cm.: 16*1» *  

2 C.
Niúnero dei hilado: El 10 a 2 c., 3&,3t

(Tex).
Resistencia en urdimbre: 100 kg. 
Resistencia en trama: 80 kg.
Peso m2 a sequedad: 340 gramos.
Tinte (excluidos directos y ulfurosósL 

Fijo, teñido en rama a dos colores 
formar mezcliUa en cada cabo. Re&stira 
las prueba* marcadas para Jot.UaM ^
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tet algodón en la Orden de 24 de agos, 
de 1934, publicada en el «D. O a nú

mero 198, a excepción de las seriadas 
?on ias letras H e I. ^

Im perm eabilidad: No ha de p*mr el
ftg u a ^  25 c m * p r e s ió n  d u r a n t e  q u in 
ce m in u to s..

Anchura: 80 c*s¿.
• p r im e r a s  materia.? (para i0<) metros de 
♦elido): La íloca equivalente a 31,45 kg. 
de algodón hilado» 10 kg. paraíina.

B o t o n e s  p a r a  c a l z o n c i l l o s  •
Primera materia: De pasta o  materia 

iimilar o madera de boj, barnizaos» en 
blanco. I

Color: Blanco.
' forma: Pianos, con ügs orificios sin 
rebabas ni estrias.

Dimensiones: De 14 a ¿o era
BOTOKr? PARA CAMISAS

primera maten-K De pasta o  materia
tbnilar. . . . . .

F o rm a : Planos, con oes orificios sin rê  
habas ni estrías.

Dimensiones: 10 mm. de diámetro.
Color: Caqui. I

B o t o n e s  jpíqs?£J&o s  c a q u S 
Será de madera de boj, sin asa ni par-* 

te metálica. El anverso, que será plano 
e Imitando ai cuero, llevará troquelado 
ún círculo concéntrico próximo a los bor
des, semejando pequeñas puntadas, y al 
reverso tendrá un resalte con »«n orificio 
de bordes redondeados para el paso clel 
jhllo y para que éste no se rompa por fro
tamiento.

El color sera de¿ cono más jarecldo al 
uniforme

Dimensiones: ao im í. de í.iámetro f  
2 mm. de espesor borde.

B o t o n a s  m e d i a n o s  c a q u i  
Serán de madera de boj, sin esa ni 

parte metálica. El anverso, que será pla
no e imitando al cuero, llevará troquela
do un círculo concéntrico próximo a ios 
bordes, semejando pequeñas puntadas, v 
al reverso tendrá un resalte co i un orifi
cio de bordes redondeados para el paso 
del hilo y para que éste no se rompa por 
frotamiento.

El color será el tono más parecido al 
uniforme.

Dimensiones: 20 mm. de diámetro y
2 mm. espesor borde.

B o t o n e © p a n t a l ó n  c a q u i  
Primera materia: De pasta o madera 

de boj, teñida color caqui, fotm ¿ cazuela, 
con cuatro orificios, de bordes redondea
dos para que no se rompa el hilo por fro
tamiento.

Diámetro: 14 mm.
B o t o n e s  z>s  s o l a  p a r a  p o l a in a s  

De bola, de madera de boj, de color 
caqui, parecido al del uniforme, y tendrá 
un reáalte con un orificio de bordes re
dondeados para dar paso al hilo, y que éste 
no se rompa por el frotamiento, tíu diá
metro será de 12 mm.

B o t o n e s  g r a n d e s  c a q u i  
Serán de muñera de bcj, sin asa ni 

P rte metálica. El anverso, que será plano 
c imitando al cuero, llevará troquelado 
un círculo concéntrico próximo a los bor
nes semejando pequeñas puní» das, y al 
reverso tendrá un resalte con un orificio 
de bordes redondeados para el paso dei 
?-‘0 y para qu* éste no se ror* . por fro
tamiento.

El color será del tono más parecido al 
uniforme.

dimensiones: 25 mm. de diámetro y
3 mm. de espesor borde.

He b ill a s  p a r a  c i n t u r ó n  d e  s a h a r i a n a  
Descripción: De forma rectangular, jon 

ángulos redondeados, e chapa de hie- 
*J0 bruñido; de 0,7 mm. de sección, me
óla cáña de 6,2 cm. de la .go por 4.2 cen
tímetros de ancho por su pai*. externa, 

unas luces de 2,5 cm. de ancho oor 
JJde alto. Los lados menores estarán uni- 
w» por un puente del metal, de

3 mm. de ancho, formando un* sola pie- » 
za y sin que ésta lleve .fL.dor alguno.

Primera materia: Para 1.00 unidades, 
16,660 kg de plancha de hierr .

H e b il l a s  d e  p a n t a l ó n  
Descripción: Serán de tipo usado en '■! 

comercio, de hieii 'irnizac.o de color 
negro y resistentes para el use a que ,-e 
destinan. i

Peso de 1.000 unidades: 2,200 kg.
Primeras materias: Para 1.000 unida- 1 

des, 2.440 kg.
H e b i l l a s  d e  o c h o  l í n e a s  p a r a  p o l a i n a s  
Primera materia: Hierro bruñido. j 
Forma: Rectangular, con puente resba- 

i la-izo sobre los lados menores.
Dimensiones del rectángulo: 26-21 mm. 
Grueso del alambre: Cilindrico, de 2 5 

milímetros de diámetro.
Dimensiones del puentecillo: Sección le 

media caña.
Base: 2,5 mm.
Altura: 1,5 mm.

N Primeras materias: Para fabricar mil | 
unidades, 4,50 kg. de alambre de hierro. 5

C u a d r a d il l o s  d e  14 l í n e a s  ¡
Los corrientes en el comercio de 14 li

neas.
Medidas: 33-13 m m  
Grueso: 3 mm.
Primeras materias: Metal a entregar 

para: 1.000 unidades, 6,250 kg.
Latón: (63 por 100 de col y 37 por 

100 de zinc)
G a n c h o s  d e  h o m b r e r a  p a r a  c o r r e a j e s

De chapa de la*on dorado (62 por 100 
de cobre y 37 por 100 de zinc), de 1,5 mi
límetros de grueso; llevará un ojal para 
unión de la correa, a 7 mm. del borde, de 8 
9 mm. por mm. de luces, teniendo un ¡j 
ancho de 45 mm. en dicho extremo y de 9 
30 mm. al empezar la punta redondeada, 
con una longitud total del gancho en ex
tensión de 75 am.

Primeras materias: Met~l a entregar

Ípara 1.000 unidades, 35,70 kg.
H e b i l l a s  db m e d io  p u n t o  de  6 l í n e a s  
Primera r. atería: Hierro bruñido. I 
Forma: De medio punto. 5

Alambre: De 3 mm. de ancho por 2 mi- 
lime tros de grueso.

Clavillo: Longitud total, 23 m m .; grue
so, 2,5 mm.

Primeras materias: Para 1.000 unida
des, 5,1 kg.

H e b il l a s  de  h o m b r e r a s  d e  14 l í n e a s  
Latón dorado; 63 por 100 de cobre v 

37 por 100 de zinc de 54 líneas; ancho 
de la chapa, 5 mm.; grueso, 3 mm.; grue
so del clavillo, 3 mm.

Primeras matenas: Metal a entregar 
para 1.000 unidades, 14,74 ks. (63 por

Í100 de cobre y 37 por 100 di zinc)»
P a s a d o r  de  h o m b r e r a  

Descripción: Estará formado por una 
arandela unida a una cabeza de forma 
de casquete esférico; mediante un espá
rrago.

Primera materia: Latón dorado, 60 por 
100 cobre y 40 por 100 zinc.

Altura total: 14.3 mm.
Flecha del casquete: 2,9 mm.
Grueso de la ara adela; 1,4 mm. 
Diámetro d) la arandela y cabeza: Diez 

milímetros. % _
Vástago: Longitud, 10 mm.; grueso,

4 milímetros. .
Primeras materias: Para 1.000 unida

des, 6,66 kg. de latón.
C ie r r e  c h a p a  c in t u r ó n

1 Form a: Adaptará la de dos rectángulos 
unidos por sus lados mayores. El primero 
servirá para la unión a la correa, y el se
gundo para el enganche de la chapa del 
cinturón. El mayor de aquéllos tendrá sus 
ángulos externos redondeados.

Primera materia: Latón dorado. 63 por 
100 de cobre y 37 por 100 de zinc.

Grueso de la chapa: 1,5 mn.,
Ancho del conjunto: 25 mm. a 
Rectángulo mayor: Largo, 62 mixt, an

cho, 14 mm.; luce», 50-7 mxm

Rectángulo menor: Largo, ~ m m .; an* 
:hc, H m m .; luces. 21.-5 mm.

Primeras morerías * Püso c’e 1.000 uní» 
tades. 11,14 kg.

C o r c h e t e s  v e q íje ü ’o s  v c h a n d e *  
Primera uialene.. pierio.
Color: Barnizado cu .negra 
Form a' Dei upo .nudo en el comercie 

y resistentes s* uso a que ¿e destinan. 
Dimensiones. Pequeños, >ongii ud de 

rada una de las dos pieza::*. -4 m m .» grue
so oe.\ alambre, un milímetro.

Grande; Longitud u<? cada u .r  de las 
ríos piezas, 18 m n:.; grueso de alambre* 
1.2 milímetros.

Primen’ .- matones: Corchetes pequeños, 
metal para i .00b unidades, 0.770 kg .; cor
chetes'grandes, metal para 1.000 unida
des, 1,870 kg.

B r o c h e s  d s  ¡p i n t a s ó ?: 
Descripción.—.Serán de tipo usado en el 

comercio de hierro barnizado do color ne
gro y resistentes para el uso a que se des- 
t mam-

peso de 1.000 unidades acabadas, 2.3QG 
kilogramos de plancha.

Primeras materias, para 1.000 unida^ 
des, 2,530 kg. de plancha.

E m b l e m a s  c o n  b o m b o  a r m a d o  
Forma: Estarán formados por un rom

bo de cualquier metal inoxidable, de 48 
milímetros oe diagonal am }or por 3c mi
límetros de menor 

Llevará cuatro taladros en ol sentida 
de sus diagonales, dos a dos, irán forra
dos de pañete grana; en el anverso y cu 
el centro del mismo irá superpuesto el 
emblema, que será de metal dorado o 
blanco, según el. Arma o Cuerpo a que 
corres» wuda, por medio de enganches o 
patillas apropiadas para ello. Los modelos 
de los emblemas existen en el Estableci
miento Centra) de Intendencia El emble
ma correspondiente al Servicio Geográfico 
del Eiercuto r.o ¿leva rombo armyau, sien
do e l ‘emblema una estrella de cinco pun
tas estampada «a  relieve simulando el 
bordado, en canutillo plata; el nervio de 
las puntas tiene 15 milímetros de longi
tud. Llevará por la parte inferior des pa* 
tillas «ara su fijación ai cuello. 

Características del pañete;
Primera materia: Lana 
Color: Grana.
Lgadura: Tafetán,
Grueso: 8 Jnm,
Número de hilos: 19-20.
Número de pasadas: 17-1&,
Resistencia en. urdimbre: £3 kg» 
Resistencia en trama: 18 kg. 
Dilatación;
En urdimbre: 76 mm,
En trama: 109 mm,
Tinta: Permanente.
Primeras materias (para 1.000 unida

des) :
5-6 kg. de latón para el rombo.
1 kg. de metal inoxidable para el em* 

blema.
6 kg. de lana suc a tipo 2 para el paña 

C h a p a s  dk  c o r r e a j e  
La chapa será maciza, de latón dorado 

brillante (63 por 100 de cobre y 37 por 100 
de cinc), de 1,5 mm. de grueso por 65 nrra, 
de altura y 55 mm. de ancho, algo cur
vada en sentido horizontal y con las pi
cos y cantos bien matados. Llevará tro
quelado en el centro del anverso, hacía c-1 
exterior, el emblema del Ejército (descri
to en el Reglamento de Uniformidad apro
bado en 27 de enero de 1843, pagina 7, 
figura 1), de 50 mm. de alto por 40 mm» 
de ancho.

En la cara posterior llevará en el lado 
derecho, sujeto con soldadura del mismo 
metal, un puente de alambre de 4 mm. 
de grueso para el paso del cinturón te
niendo este puente las dimensiones ti* 
guíenles:

íní®0 ’, ! 2J í ? 1  }  Luces interiore*,Alto: 12 mm. j)



Anexo único.-—Página 352 17 febrero 1949 B, O. del E .— Núm. 48

E n  e l  mencionado puente, para sujeción 
y graduación de la correa, irá engancha
do un fiador de hierro ció A rmn. ce >zr>\?~
SO por 56 mm. d«- largo total agauchado.

En el lado opuesto llevara soldado ea 
la misma forma el gancho de! cierre, tam
bién de latón,.de 17 mm. de ancho ¿>c>r 
2¿ mm. de largo y 5 de sito..

Primeras materias:
Metal a entregar para i.000 unidades, ¡ 

•K,o kg. ¡
frOBXNAS DE HItO BLASCO.. CAQUI 7 »>JCAfcNAI*0

Pr mera materia: Algodón.
Color: Blanco caqui y encarnado del nú

mero 40.
Resistencia: 0,700 kg.
Longitud: 450 metros.
‘Tinte (excluidos directos y sulfuro- . 

£os>: Resistirá las pruebas marcadas pa- ' 
ra los tintes sobre algodón en la Orden 
da 24 de agosto de 1934, publicada en 
el «Diario Oficial» número 196, & exeep- . 
oión de las .senulaoas con, las letras 
H e L 

Confección: Uniforme,
Primeras materias;

- Hilatura aigocton para 100 unidades: 
'La ñoca correspondiente a 2,400 kg. de 
algodón. hilado.

H ito  GUARNICXONE3Q WEL NÚMERO 14 I
• Kilo de lino del número 14 & tres 

cabos:
Resistencia mínima: 3 kg.
Confección: Uniformo.
Longitud: 250 metros.
De color negro fijo, no destiñendo al 1 

»er frotado con un üenao blanco seco y I 
¡mojado. I

Primeras materias: 9
Por ovillo <250 metros): 117 gramos de i 

¿too hilado.
C i n t a  c a q u i  o  n e g r a  d e  1 c m ,

. Primera materia: Algodón.
Ligadura: Espiguilla.
Color: Caqui o negro-
14tunero ce hilos por cm.: W.
Número de pasadas por cm.: 15, 
Numeración del hilado; 24 a 3, O. 

33,58 (Tex).
Resistencia: 25 kg.
Ancho de la cinta: 9 a 10 nuih 
Tinte (excluidos directos y suf uro- 

sos): En ñoca resistirá las pruebas mar
cadas para tos Untes sobre algodón en 
la Orden de 24 ae agosto de jl934, pu
blicada en el «Diario Oficial» núme
ro 196, a excepción de las señaladas con 
las letras H e 1.

Primeras materias: Para ICO metros 
de cinta: Ei algodón en ficca correspon
diente a 0,305 kg. de algodón hilado.

T i n t e  n k g b o  p a r a  c u r r o s  

Tinte indeleble del corriente en el co
mercio, que al emplearse no mancha ni 
en seco ni en húmedo.

G  O A T A

Formada por conglomerado de algodón 
regenerada
* B o r l a  e n c a r n a d a  

'Descripción: Constituida por el nudo/
ñecos y cordón de unión.

Primera materia: Formada por hilas 
torcidas de seda artificial y de clase no 
inferior a la designada en el comercio 
como la segunda, teñida en rama.

Color: Rojo, debiendo resistir las prue
bas de permanencia de tinte en agua 
fría durante veinticuatro horas, y en 
bencina durante el mismo tiempo, prac
ticadas estas pruebas en forma igual 
que para los tejidos de algodón caqui 
/Peso mínimo a la temperatura y hu
medad ambiente: 2,40 gr.

Dimensiones:
Longitud total de la borla: 5,5 cm, 

'Diámetro de) nudo: 1,2 cm.
Longitud del fleco: 4,3 cm.
Longitud del cordón de unión: 75 cm, 
Número de hilos de), fleco; 7&>

Primeras materias:
Para 100 borlas: .360 gramos de Iflfoáo 

soda artfieW  (rayó-:;.
.T,V. EN Cl’LIJk 3 N C ARN A DA

Primei& materia: Algodón de p ra^ ra  
calidad y teñido en roma.

ligadura: Sarga.
Anchura vie la cinta: De 3 a 4 mm.
Color: Rolo, igual ai ce la borla.
Tinte (excluidos directos y sulfuro

sos): Resistirá las pruebas marcadas pa
ra los urces ¿sobre algodón en la Orden 
de 24 de agoste de Vi)34, publ cada en -1 
«Diario Oficial» número 196, a excepción 
de ¿as señaladas con ¿as >¿\,ras b c I.

Primeras materias (Para 100 metros): 
La fices, correspondiente & 120* gramo? de 
algodón hilado.

B o t ó n  tm c a s t t j c s í e j u  c o k  r ,u  g v a l i l l o

Descripcióh; Esta formado por una ca
beza de forma de casquete esférico, uni
da medíame un vastago cilindrico a una 
arandela. El vastago se prolonga ai otro 
lado de la arandela, adoptando forma 
troncocónica.

Primeras materias: Latón dorado, 60 
por 100 de cobre y 40 por 100 de ciña

Cabeza: Diámetro, 8 mm.; altura, 3 
milímetros.

Arandela: Diámetro, 10 mm.; grueso,
2 milímetros.

Vástago: Diámetro, parte cilindrica,
4,5 mm.; altura, 3,5 mm.; diámetro base 
mayor, tronco de cono, 4 mm., diámetro 
base menor, tronco do cono, 3,5 mm.; al
tura, parte troncoeónica, 5,5 mm.

Ovalillo: De hierro de 1 mm. de grue
so con 12 mm. de diámetro y orificio de 
3,7 min.

Primeras materias: Metal a entregar 
para 1.000 unidades: 5.10 kilogramos la
tón: 60 por 100 de cobre y 40 por 100 de 
cinc.

R EM A C H ES -t u b u l a r e s

Primera materia: Latón, 72,28 por 100 
de cobre y 27,72 por 100 de cinc.

Dimensiones: Alto, 9 mm.
Diámetro de las cabezas: 7 mm.
Peso de 1.000 unidades acabadas, 0,550 

kilogramos.
Primeras materias: Metal a entregar 

para 1.000 unidades, 1,100 kilogramos.
Latón: 72,28 por 100 de cct>re y 27,72 

por 100 de cinc.
P i q u e t a s  os 10 l í n e a s

Los usuales en el comercio/ de latón 
dorado.

Primera materia: 63 por 100 de cobré 
y 37 por 100 de cine.

Primeras materias: Metal para .1.000 j 
unidades, 9,55 kilogramos,

H e b i l l a s  d e  c o s c o j o  d 2  1 2  l í n e a »

Primera materia: Hierro bruñido.
Forma: Rectangular con ángulos re

dondeados.
Grueso del marco: 3,5 mm.
Diámetro del clavillo, 3 mm.
Primeras materias: Para cada 1.000 

unidades, 23,3 kilogramos.
H e b i l l a  m e d io  p u n t o  d e  1 2  l í n e a #

Primera materia: Hierro bruñido,, I
Forma: De medio punto.
Alambre: 3 mm. de diámetro.
Clavillo: Longitud total, 28 mm.; grue

so, 3 mm.
Primeras materias: Para 1.000 unida

des. 8,75 kilogramos metal.
O j e t e s  p e q u e ñ o s

De latón, usualmente conocidas como 
de zapatero. |

H e b i l l a s  d o b l e s  n i q u e l a d a s  d e  7  l í n e a s

Ancho del marco, 3 mm.
Grueso ael marco: 1 mm.
Grueso del clavillo, 1,5 rnm.
Primeras materias: Para 1.000 unida- I 

des, 2,25 kilogramos raetai I

O LLA SO  M ED IA N O S
Serán de aluminio.
Diuionsíones: Arandela: Diámetro ex

terior, 23 mm.; diámetro interior, M ¿  
Pie;*, troncocónicu Diámetro mavor 

18 mm.; diámetro menej. ir> xnm.f me*»’ 
día cana, o mrn.; aitura. 8 mm.

Peso cíe 1.000 unidades: 0,9a * kg. 
Primeras materias: Pare i .qqo ~únid>v 

de.c¿: L4 kilogramos de aluminio..
GLL.-lC*'. fEííXrciS' os

Seván ele aluminio.
Dimensiones.—Arandela: Diámetro ex

terno, 18 min.; diámetro inierno, 8 mm.
Pte;ta troncocónioa: Diámetro mayor, 

12 mm.; diámetro menor; 7 mm..: media 
caña. 4 mm.

Peso de 1.009 unidades. 0,7o kilogramos 
Primeras materias: Por i .000 unida

des. -1.1 kilogramos de aluminio.
P i n t u r a  c a q u i  REGLAMENTARIA 

Resultante de ia mezo!# para un kilo» 
gramo.

Aceite de linaza/ 9 300 'kilogramos. 
v Sé-cativo líquido, 0,065 kilogramo*, 
'Ocre claro, 0,580 kilogramo/
Verde francés, 0.030 kilos; amoa 
Aguarrás, 0,025 kilogramos.

C e r a  v i r g e n  

La corriente en ei comercio, exenta de 
impurezas y en envases de 6 kilogramos.
C a r r e t e s  d e  h i l o  s i . a n c o , c-aq u x , b e l  w ú m . 46  

Primera materia: Algodón,
Color: Blanco o caqui.
Resistencia: 1.800 kilográmo& 
Longitud: 450 metros.
Confección: Uniforme.
Tinte (excluidos directos y sulfurosos): 

Resistirán las pruebas marcadas para 
los tintes sobre algodón en la Orden de 
24 de agosto de 1934, publicada en el 
«D. O.» número 196, a excepción de las 
señaladas con las letras H o I.

Primeras materias: Para 100 unidades 
la floca eouivalenle a 0,50 kilogramos de 
algodón hilado.

B o t a s  p a r a  e s c a l a d o r  

Fabricada a maquina o a mano, de tipo 
cartera y punta redondeada, compuesta 
de corte y piso. ,

Corte: De becerro» en color negro, coa 
la flor hacia afuera y de un grueso de 
2 a 3 mm. \Forrado de badana,

Eatá formado por tres piezas unidas con 
dos pespuntes de hilo de lino de tres ca
bos. La unión de los extremos de la car
tera irá, ademas, reforzada con un re
mache.

La altura total cié la caña (tomada a 
partir de la vira en la parte correspon
diente al tacón) será de 14 cm.

El cierre se efectuará mediante ocho 
pares de ojetes (sin ningún corchete) por 
los que pasará un cordón «plano», de al
godón encerado, en color negro, sección 
circular de 2,5 mm. de grueso, 1,05 me
tros de longitud y 25 kg. de resistencia, 
y llevará una lengüeta interior de hadar 
ha que irá . cosida a los bordes, y de una 
longitud tal que rebase en 2 cm, la altu
ra de la caña.

Las dos piezas que constituyen las so
lapas irán unidas por la parte posterior 
en la forma más conveniente para su 
mejor adaptación al tobillo, ^ t a  costura 
irá reforzada con una tira de -uero ae 
una anchura de 2 cm. Llevará tope con
trafuerte de suela.

La puntera irá protegida por una pte¡ 
za sobrepuesta que tendrá una longitud 
de 4 a 4,5 cm., sin prolongaciones latera
les para evitar los rozamientos en el 
pie.

La talonera estará reforzada exterior- 
mente con un contrafuerte de una altura 
de 5,5 cm.f que se extiende lateralmente, 
disminuyendo de altura, terminando a 
2 cm. del borde de la cartera, con una 
altura de 2,5 cm.

“íanto la tira de refuerzo como ia 
?jk de protección de puntera y del coa*
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trafuerte serán de cuero, con la flor ha- 
cia afuera, vendo fijadas por <:os re,spvo. 
eos de hilo de lino de ¿res • anos coa-.:/: 
el resto de las costuras, siendo ri 
ro de puntadas, en vodas eHcs, de rr • 
por cent, une tro,
. Piso: Consta de suele y r.resuela :n 
cridas, palmilla, camón i; ¿n rriá-aos. vira 
vuelta, piso y tacón de goma.

La palmilla ira forrada ue lona fuerte 
7 ios rellenos y cambrillón ^rán cíe cue
ro nuevo. La vira irá cosida en fcocii su 
longitud.

La unión del piso será con biíc de li:cc 
de 3 cabos, encolado, apretado con 2,i 
puntadas por ceniiryr-tro.

Los gruesos (para todas Los 1,-lias) :*£■ 
rán:

Grueso: Toral del piso ísin ¿a suela d? 
goma), 12 mrn.; de la vira, ¿ mnv de i£ 
entresueia, 4 mm.; de la suela, 5 mm.

Adherido a ia suela, mediante disolu
ción, irá el piso de goma, míe será tam
bién corrido. Sobre éste y en ’a parte °o 
rre.spondiente al tacón, va una f p a  d< 
cuero de 4 mm. de grueso, y sobre esL 
tapa, completando el piso, levará el ta
cón de goma: toaos estos elementos uní 
dos por disolución.

Se completa la fijación ai piso de i¿ 
suela y el tacón de goma, / lechante l'i 
tornillos de hierro de 17 • im. de lomó 
tud y 6 mm. de diámetro de cabeza er. 
la planta y 10 tornillos de hierro de 75 mi
límetros de longitud y 6 de cabeza er 
el tacón.

El piso de goma será e-1 iodelo de U 
Escuela Miniar de Montaña.

La forma de la bota debe su'etarsí 
exactamente al modelo existente en e 
Establecimiento Centra! de intendencia

La curtición, tanto del corte ionio de 
piso, será vegetal, no tolerándose una pro
porción de c/mizas superior al 3 por 100

Se confeccionarán en las siguientes pro
porciones:

4 ñor 10C. del 39: 12.5 por 100 del 40: 
28 por 100, del 41: 34.5 por iOO, del 42; 
18 por 100, del 43; 3 por 100, del 44.

B o t -\s  p a t a  e s q u ia d o r

Consta de piso y corte y v;ra enterioí 
de unión.

El piso: De tacón ícon .apa firme y 
falsas) suyla, entresueia, lamina de cau
cho, palmilla, cambrillón, rellenos y vira.

Las tapas falsas del tacón serán de una 
sola pieza/

La suela, entresueia y lámina de cau
cho serán enterizas.

La palmilla irá forrada de :ona fuerte 
y los rellenos y cambrillón .verán de cue
ro nuevo.

La vira, que será vuelta, iré cosida en 
toda su longitud con exclusión fo*al de 
parte claveteada.

Las dimensiones generales rara todas 
las tallas serán:

Grueso del piso (máximo), 15 mm.: 
grueso minimo de la vira, 4 u.m.; grue
so lámina de caucho, 2 mm.; grueso mí
nimo de la entresueia, 3 mm.; ,ueso mí
nimo de la suela, 4 mm.; altura total dei 
tacón, 33 mm.

Con objeto de evitar deformaciones en 
el piso al tensar la fijación del esqui irá 
protegido por dos piezas metálicas, una a 
cada lado, que estarán colocadas a uu 
centímetro de la puntera. La longitud de 
las chapas será de 6 cm.

El tacón, estará acanalado para permi
tir el paso del muelle de la .tadura.

Corte: De becerro vuelto, ^agrasaio en 
color natural y -lo  más flexible ' oslóle. 
La puntera será cuadrada, y ^mto -ésta 
como el contrafuerte, deben ser rígidos e 
indeformables.

De 2 a 3 mm. de grueso. Estará lorma- 
da por una pieza unida posteriormente a 
la tira de refuerzo trasero por dos pes
puntes dobles. Irá forrada nteríoi mente.

La altura de ia caña será de 3 cm. por 
encima del tobillo, y en la parte de ésta 
llevará una banda de fieltro oue ajuste 
sobre los calcetines.

Se abrochará mediante cordón y cor

chetes metálicos sin agujero, y para im
pedir que penetre la nieve lleva una km• 
güeta de badana que irá cosida exterior- 
memo. Pora su adaptación * t-ior me 
Levará, dos cor re i'las: una que culriendo 
ia.: eos curas latera: es L?'i orte, pasa sobre 
ei empeine'y se hebilla en la parte exte
rior ciel pie, y otro pasando oor cua
tro puemeeillos ‘idos cada -naco situa
dos a un centímetro úel roma de i a can ar 
ciña ésta al tobillo,

Vira.—Exterior de unión, irá cosida por 
ia parte superior al corte, y oor ¡a iñf>« 
ricr ai borde del piso.

Todos los componentes i el cuoro de la 
bota estarán bien curtidos al tauino. y la 
proporción de ceniza», ha de ser inferior 
ai 3 por í 00.

Se construirán su las siguientes tallas 
y proporciones:,

Núm. % Largo suela
Ancho suela 

paree más ancha Largo tacón
Ancho tacón 

parte más ancha

39 4% 28,5 a 29,0 10,0 a 10,8 7,5 a 8,0 8,1 a 8,3
40 9% 29,0 a 29,5 10.3 a 11,0 8,0 a 8,5 8,3 a 3,5
4'i 25% 29,5 a 30.0 n.Q a 21,5 8,5 a 9.0 8.5 a 8,7
42 34% -30.0 a 30.5 11,5 a 11,7 9,0 a 9.5 8,7 a 8,9
43 20% 30,5 a 31,0 11,7 & 11,9 9,5 a 10.0 8,9 a 9,1
44 6% 31,0 a 31,5 11,9 a 12,10 10,0 a 10,5 3,1 á 9,3
45 2% 31,5 a 32,0 12,10 a 12,30 10,5 a 11,0 3,3 a 9,5

Los oferentes examinarán las muestras 
de los tejidos, prendas y efectos a adqui
rir que existen en este Establecimiento, 
para que sus entregas se ajusten a ellas, 
considerándose que se encuentran con
forme con esto, cláusula de no hacer sal
vedad expresa en lo oferta.

Tercera. Las ofertas pueden ser he
chas por la totalidad o por lotes que abar
quen, como minimo, las cantidades si
guientes:

Tejidos: 25.000 metros.
Botones: 5:000 unidades.
Cinta y trencilla. 100.000 metros.
Bobinas hilo blanco y caqui, 75.000 bo

binas.
Hebillas v broches: 50.000 unidades.
Emblemas con rombo, 125.000 unidades.
Borlas, 50.000 unidades.
Chapas y cierres cinturón, 25.000 uni

dades.
Ojetes y remaches. 250.000 unidades.
Cuadradillos, ganchos, corchetes, pi- 

qii©t-os v pM»o&. 50 000 unidades.
En las ofertas no podrán agruparse di

versas casas más que cuando ia capaci
dad de nroducción de cada una de ellas 
le permita ofertar por si sola a un lote 
como mínimo.

Cuarta. La proporción de 'alias, medi
das. números o calidades en ue deben 
fabricarse y entregarse las prendas o 
efectos que no se hayan citado anterior
mente en La cláusula segunda, es la que 
a continuación se expresa, bien entendi
do que dichas entregas se harán poi gru
pos de tallas, medidas, números cali
dades, oon separación de las íismas:

E m b l e m a s  c o n  h o m b ro  a r m a d o

Cada lote de 125 000 será en
tregado en la siguiente proporción;

De Infantería: 52.000,
De Caballería: 9 000.
De Artillería: 28.000.
De Intendencia: 4.500,
De Sanidad: 4.500.
De Veterinaria: 750.
De Farmacia: 400.
De Defensa Química: 750.
Del Servicio G eo '^ fV o  Emblemas es

pecíales según muestra): 5.000.
De Automovilismo: 6.600.
De Ingenieros: 13.500.
No obstante, dicha proporcionalidad 

puede ser alterada por la Superioridad 
si las necesidades del Servicio lo exigiera.

Quinta Cada oferente hará constar en 
su proposición si cuenta con todas las pri
meras materias que precisan para cumplir 
su oferta, o si, por estar alguna interve
nida, necesita que se le facilite. Caso de 
que no haga constar nada, se considerará 
como que fio las necesita. Cuando sea ne
cesario se le faciliten deberá, imprescindi
blemente, acompañar a su proposición el 
pedido de lo que necesita, y en las can
tidades que marca la* Condición segunda 
como máximo, para las que en la misma

se citan, en impresos separados por cada 
clase, con el formato reglamentario y en. 
el número de ejemplares, firmados y se
llados, precisos para su curso oficial. Caso 
de que la adjudicación provisional sea 
menor que la oferta, los indicados pedi
dos serán sustituidos por los que, con 
arreglo a aquélla, correspondan, en el 
plazo máximo de ocho días, a contar de 
ia fecha de la celebración de ia subasta* 
bien entendido que la no presentación du
rante este plazo será considerada como 
renuncia a dichas primeras materias.

Sexta. El adjudicatario queda obligado 
a dar cuenta a este Centro de las fechas 
en que por el Sindicato u Organismo re
gulador se ¿e faciliten ias primeras mate
rias y de las incidencias cue puedan sur-’ 
gir en las entregas, debiéndose comuni
car 2 esre Establecimiento, una vez re
tiradas del Organismo correspondiente 
las materias primas, y antes cíe iniciar la 
fabricación, si éstas son de la calidad ne
cesaria para, fabricar el artículo adjudi
cado con las características exigidas en 
el pliego de condiciones técnicas. En caso 
afirmativo y una vez recibidas por aquél 
er. cantidad suficiente para iniciar la fa
bricación procederá a la confección y en
vío -a este Establecimiento, de muestras 
duplicadas, de un metro de tejido, una 
prenda, efecto o fornitura para su análi
sis c reconocimiento, cuyo resultado se le 
comunicará con el fin de que pueda sub
sanar los defectos que aquéllas presen
ten antes de empezar la definitiva fabri
cación de la partida adjudicada y en evi
tación ele que resultase después inadmi
sible.

El adjudicatario remitirá al Estableci
miento Central de Intendencia, dentro de 
la primera decena de cada mes, el parte 
mensual ajustado al modelo oficial, en el 
que especificará con toda veracidad las 
cantidades de primeras materias recibi
das para la fabricación de los artículos 
adjudicados, entregas que ha efectuado 
y demás datos exigidos relacionados con 
lo adjudicado.

Séptima. Teniendo en cuenta la Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio de 
26 de junio yde 1941 («D. O.» núm. 281) y 
las circunstancias actuales de las indus
trias, sólo se admitirán proposiciones 
rectas de los propios fabricantes e indus
triales que figuren inscritos en las sec
ciones correspondientes del Sindicato-Na
cional Textil, y sin que la cantidad a 
fabricar por elíos, en lin plazo de noven
ta días, sea superior ai setenta y cinco 
por ciento de la capacidad de trabajo ele 
su industria en un turno normal, debien
do rodo ello ser acreditado por certifica
dos oficiales que unirán a la proposición

Cada fabricante de tejido acompañara 
a su oferta el contrato o contratos con 
sus hiladores, en el que se haga constar 
por parte de éstos los plazos Üe entre? * 
del hilado, e igualmente los contratos cp-n 
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los tintoreros. En el caso de que los fabri
cantes cuenten con instalaciones propias 
de hilaturas y tinte acompañarán el cer- 
tiíicado correspondiente del Sindicato Na
cional Textil

Octava. Ningún oferente podrá hace? 
proposiciones por cantidad mayor al se* 
tentp, y cinco por ciento de su capacidad 
industrial teniendo en cuenta para ello 
les plazos de entrega y las adjudicaciones 
pendientes, debiendo acreditarlo con el 
certificado de productor nacional y en 
su caso, con los eerti?¿cados de cupo dis
ponible expedidos por los Sindicatos Na
cionales respectivos*

El Tribunal podrá conceder preferencia, 
siempre que la adquisición del articulo 
correspondiente sea declarada urgente y 
cualquiera que fuese el precio ofrecido, si 
es que está dentro del precio limite, a 
aquellos posibles adjudicatarios que re
únan alguna de las condiciones siguientes, 
por el orden de preferencia que se ex
presa:

1.° Ofrecer el artículo o efecto total
mente fabricado o confeccionado y por 
tanto de entrega inmediata. Reponiéndo
sele posteriormente las primeras materias.

2.° Contar con primeras materias, cu
ya posesión Justificará en todo momento 
y que le serán repuestas como en el caso 
anterior.

3.° Disponer de colorantes para tintes 
fijos en el momento de la oferta.

Las -manifestaciones de los oferentes 
serán objeto de una inspección para com
probar la veracidad de las mismas.

Novena. La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que desig
ne la Superioridad, debiendo el industrial 
facilitar al designado todos los datos y 
medios que solicite para desempeñar sú ! 
misión. [

Décima. Los materiales o efectos que í
adquieran han de ser d e . procedencia 

nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Déeimoprimera. El plazo de entrega de 
la totalidad de lo adjudicado (si otra cosa 
no se hace constar en el anuncio de com
pra) será, como máximo, el de noventa 
días, a partir de la notificación de la ad
judicación definitiva. ¡

Las entregas parciales serán distribuidas | 
en la siguiente forma: antes de los trein
ta días, el 20 por 100 de la adjudicación; | 
antes de los sesenta días, otro 40 por 100, 
y el resto, antes de los mencionados 
¡noventa días.

Si la oferta fuese a base de recibir la 
primera materia, y sobre ella recayese ad
judicación, el plazo mencionado se empo
pará a contar desde la fecha de recepción 
en fábrica de dicha primera materia.

En el plazo de entrega para los tejidos 
están incluidas las operaciones de tinte 
$ hilado.

Si ios plazos de entrega no se cumplie
ren exactamente, sobre el adjudicatario 
recaerá la sanción marcada en el pliego 
de condiciones legales.

Décimosegunda. Antes de proceder a 
la admisión de lo adjudicado se recono-, 
cerán ios envíos por la Junta Técnica, sus 
Delegados o Laboratorio, que certificarán 
que todos ellos reúnen las condiciones 
marcadas, pudiendo trocear para las prue
bas de resistencia, reconocimiento, tintes 
y demás el uno por mil de cada clase y 
entrega elegido al azar, y el cual será re
puesto gratuitamente por el adjudicatario, 
teniendo ésre derecho a presenciar los re
conocimientos.

Las entregas de lo adjudicado, que se 
efectuarán siempre en embalajes lo sufi
cientemente aptos para su transporte por 
ferrocarril, se harán en los almacenes de 
este Establecimiento Central o en los Par
ques o Depósitos de Intendencia que la 
Buperioridad fije en su día, de acuerdo 
con las necesidades del Ejército y con el 
fin de evitar transportes innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario la' 
descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad del Establecimiento receptor en

i el caso de admisión, y del adjudicatario 
si son rechazados, 3Íendo en este último 

I caso de su cuenta todos ios gastes que 
i origine ia reposición.
| Decimotercera En el caso de reeha- 
j sarse alguna partida dei articulo adjudi- 
\ cado, en cuya fabricación hayan sido ern- 
l pleadas materias intervenidas, gestiona- 
j das por ei Establecimiento Central que- 

dara en depósito en el mismo hasta ter
minar la adjudicación de corfformidatí, en 
cuyo momento les será devuelta ai &d]u- 

¡ dicatario.
La no reposición de las partidas des

echadas quedará sujeta a las sanciones 
que se marcan en el pliego de condiciones 
legales.
. Las primeras materias intervenidas pa

ra las partidas que deban ser repuestas

serán con cargo a los cupos de ios fabri
cantes, sin que puedan solicitar nueva® 
primera* materias.

Decimocuarta., i.o* precios limites d® 
ios efecto:-, a adquirí.* ceian ios ¿iguiem.es* 
estando ineiaute tn sUus todos 'os im
puestos, incluso ci de Usos y Consumo:»* 
no admitiéndose proposiciones que )m ex
cedan: entendiendo*que ios aumentos 
de precio o su disminución, en su easov 
de las or: meras materias cuando esta:? 
estén sujetas tx intervención, asi como 
del importe de la mano de obra, determi
narán lo. suelda, o disminución del precio 
del aro.culo o efecto contratado, con arre* 
glo a to dispuesto en la Ley de 17 de Ju
lio de 1945 (BOLETXN OFICIAL, DEL 
ESTADO núm, 20CO .

I Un metro de tela caqui de 80 cm, 6,32 (seis pesetas treinta y dos céntimos^
; Un metro de empesa de 80 cm. ... 4,56 (cuatro pías, cincuenta y seis céntimo?,>„

Un metro de sarga caqui algodón ., 16,36 (dieciséis ptas. treinta y seis céntimos)*
Un metro de sarga caqui de lana.,, 78,58 (setenta y ocho ptas. cincuenta y ocho

céntimos).
Un metro de sarga caqui algodón. 16,36 (dieciséis pías, treinta y seis céntimos),,
Un metro de sarga caqui impermeb. 85,68 (ochenta y cinco ptas. cincuenta y ocha

céntimos).
Un metro de ioneta caqui ídem    21,40 (veintiuna ptas cuarenta céntimos).
Un metro loneta caqui imperrneab.

tabardos  ...................,   21,40 (veintiuna pesetas cuarenta céntimos}»
Una gruesa botones calzoncillos... 9,00 (nueve pesetas*.
Una gruesa botones camisa    4,50 (cuatro pesetas cincuenta céntimos)»
Una gruesa de botones mecí caqui. 12.00 (doce pesetas).
Una gruesa botones peq. caqui    8,25 (ocho pesetas veinticinco céntimos).
Una gruesa bolones grandes caqui. 14,40 (catorce pesetas cuarenta céntimos)»
Una gruesa botones pantalón ... .. 6.00 (seis pesetas).
Una gruesa botones bola polaina... 6,50 (seis pesetas cincuenta céntimas)*
Una hebilla para cinturón 0,60 (sesenta céntimos).
Una hebilla para pantalón 0,15 (quince cérMrnosl
Una hebilla de 8 líneas      0,18 (dieciocho céntimos).
Un cuadradillo de 14 líneas .........   0,48 (cuarenta y ocho céntimos).
Un gancho de hombrera   1,10 (una pesera con diez céntimos)»
Una hebilla de hombrera de 141... 1.30 (una peseta treinta céntimos)»
Un pasador de hombrera    0,38 (treinta y ocho céntimos)*
Un cierre de chapa ..   0,40 (cuarenta céntimos).
Un juego de corchetes pequeños. . 0.08 (ocho céntimos).
Un juego de broche de pantalón 0,14 (catorce céntimos).
Un emblema con rombo armado 1.00 (una peseta).
Un kilogramo de guata     - 16,75 (dieciséis setenta y cinco céntimos)]»
Una chapa metálica ....................   2,80 (dos pesetas ochenta céntimos).
Una mt. trencilla encamada ...... 0 09 (nueve céntimos).
Una borla   1,00 (una peseta).
Una bobina de hilo blanco núm. 40. 1,80 (una peseta ochenta céntimos)»
Una bobina de hilo encamado 40. 1.80 (una peseta ochenta céntimos)»
Una bobina de hilo caqui núm. 40. 1,80 (una peseta ochenta céntimos}*
Un ovillo de hilo guarnicionero ... 13.00 (trece pesetas).
Un metro de cinta caqui    0.25 (veinticinco céntimos)»
Un litro de tinte negro    27,00 (veintisiete pesetas).
Tin botón cartuchera con ovalillo... 0.32 (treinta y dos céntimos)»
Un Juego remaches tubulares 0,04 (cuatro céntimos).
Un piquete de 10 líneas   0,22 (veintidós céntimos)»
Una hebilla de coscojo de 12 líneas. 0,30 (treinta céntimos).
Una hebilla de 12 líneas 1/2 punto. 0.15 (quince céntimos).
Un olete latón pequeño    0.01 (un céntimo).
Una hebilla doble de 7 líneas    0.12 (doce céntimos).
Un oilao de aluminio, mediano 0,60 (sesenta céntimos).
Un ollao de aluminio, pequeño ... 0.40 (cuerenta céntimos)»
Un kfioeramo pintura caqui regla

mentaria ........................................ o 9,00 (nueve pesetas).
Un kilogramo de cera virgen   45.00 (cuarenta v cinco pesetas)/
Un carrete hilo caqui núm. 10   2,00 (dos pesetas).
Un par de botas de escalador 0.» 175,00 . (ciento setenta y cinco pesetas).

Suela ni tacón de goma, ni disolución 
para la filación de ellos, pero incluida 
su fijación.

Un par de botas de esquiador ...... 165 00 (ciento sesenta y cinco pesetas).

Décimoquinta. Todo cuanto i aparez
ca consignado o previsto en est. : comi- 
cipnes técnicas se regirá por los precep
tos del Reglamento de Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejército, apro
bado por Orden de 10 de enero de 1131 
(«D. O.» núm. 12), Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, de 
primero de Junio de 19U, y alteraciones 
señaladas por disposiciones posteriores, 
Ley de Protección a la Industria Nacional, 
Reglamento para el cumplimiento de la 
misma y disposiciones complementarias.

Madrid, 28 de enero de 1949.—El Tenien
te Coronel Jefe del Detall (ilegible).—Vis
te bueno* el Intendente Director Ulegible).

Pliego de cov.dicíone3 legales que ha de 
regir en la subasta del Servicio de Ves
tuario (A ), del Plan de Labores de 1949

Primera—Las proposiciones pa-a to
ma* parte en la subasta se extenderán 
en 'papel sellado de la clase* octava y 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva 
firma, y se ajustarán al modelo que se 
publica con el anuncio.

Las ofertar deberán ser escritas a má
quina o a mano, con escritora homo
génea, es decir, cou una sola máquina 
o de la misma mano, no admitiéndose 
aquéllas en que se cambie la ®
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Sa mano que hizcü 1% mayoría de la 
(Oferta.

Sogu.*' d*.rr-Lcs aurores de ¿as propo
siciones o sus renresen tantas que concu
rran .«.‘i .acto a t e n te  frcom^a?\a?* v sztas 
t e  siguientes aocu montos. -:v:.;n G ;te m ~  
do que ix« se ad m itirá n  ^  t e -  ■■•■■■o\a.. 

de éstos m as que en ei caso tie que ap a
rezcan  testim oniados notar i*im erúe o en 
•el de h aber s t e  ecteiaVi^. r.-ñ  *.. :t,prio
rid ad  en la o t e n a  go u;terv¿nc*un ae 
e s t E s t a b .  ca im ie n to :

A) Documento qu- oñeia.lm-rr^ acre
dite la identidad dd  oferente.

53) Ultimo recibo o alia de la contri
bución ftudustri&i que corresponda satia- 
íacer &egím «>2 ccuc^a v>ee V*;:, inci
tadores comjjai>;4can. .✓ o*-̂ ;o &*; 

exceptuados de dicha contribución, con 
arreglo a la Ley de Utilidades. q 'u te 
flcará este extremo v ?/• unirá la última 
carta <3* oagn ele TT'te^te:' ■ <aí,teecft&.

No será necesario ei recibo o alta de 
la  contribución industrial cuando te - 
pro ponentes residan en ías provincias dfe 
Alava o Navarra y bastará -rae acredi
ten su condición de industriales, según 
le., preceptos que regulan el concierto 
económico con d chas provincia; P<co si 
el servicio hubiera de rrte terro  en te

rritorio no clorado o común, ai ser ad
judicad' «. .rUtefcfj ;o **.? ré
gimen distinto deberá el adjudicatario 
matricularse conforme al Reglamento 
aplicable, en el lugar del Servicio,

*C) Poder notarial especial y suficien
te (para concurrir a i a, su casi- 1 cuando 
se trate de apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución cuando 
se trate de Empresas o Soe <te.ies.

E ) Certificado de Producto: Nacional 
& que hacen referencia el Decreto de 3
cb diciemore cié 3.92o y Regla.i *ntc para 
ai. aplicación (Apéndice *2i, t e  Ordenes 
de 4 de moyo de 1938 y 16 de a tr il de 
1940 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO números 581 „ 109) y Ley de 24 de 
noviembre de 1939 (B O LETTN O F IC IA L  
DEL ESTADO n im. 349).

F ) Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de io establecido en el 
artículo 10 de la. Ley sobre Protección 
y Fomento de la Industria Nacional, de 
24 de noviembre de 1939 13< ifiTliM O F I
C IA L  DEL ESTADO núm. así como 
a cuanto previene el Decreto de 26 de 
enero de 1S44 (B O LETIN  « LTCIAT. DEL 
ESTADO núm. 55) sobre Contrato de Tra
bajo y demás disposiciones vigentes so
bre dicha materia.

G> Certificación del Director o Geren
te, cuando se trate de Empresas o So
ciedades, acreditativa de no formar parte 
de las mismas ninguna de la personas 
a que se refiere el Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Colección Legislativa» 
número *47).

H ) Recibos justificativos de encontrar
se s. 1 córrante en e1 pego .e_j>r?was y 

cuotas de ios seguros y subsidios socia
les.

I )  Declaración de que ni e! proponen
te ni su representante son milita es a 
menos que se encuentren en alguna de 
las situaciones de supernumerarios, de 
reserva o retirado, sin desen i penai cargo 
militar, conforme previene el apartado 
quinto del artículo 14 del Reglamento 

de Contratación Administrativa en el 
Ramo del Ejército y Orden de .16 de 
enero de 1941 («D iario Oficial» nume
ró 24í. De encontrarse en alguna de di
chas situaciones deberán Justificarlo do
cumentalmente.

J) Certificación del cupo • signadj pre
cisamente para la fabricaciór del ar
tículo que se ofrece, expedida por el Sin
dicato Nacional correspondiente.

K> Contrato con los hiladores, cuan
do de tejidos se trate, en el qi1' oquéllos 
harán constar los niazos d~ entr^ua del 
hilado e igualmente unirán los contraltos 
con los tintoreros. Cuando los fabricantes 
de tejidos cuenten con instalaciones pro

pias de h ilatu ra s y tin te, se u nirá  e! cer
tificado acred itativo  de filo, expedido por 
ei S in d icato  N acional T e x t i l

C ertificación  expedida por el D i
rector o G e ••ante, cuando la íe rta  io sea 

do a Em presa o Sociedad, y en otro 
caso, del propio oferente, ju stifica tiv a  de 
t e  siunm curos que e  nea puntúenles con 
ios inversos O rganism os,

Los docum entos que >e presont* n por 
t e  lic ita  lores en el acto  l 1 la subasta 
deberán estar rein tegrados con arreglo 
a  io que previene le. Lev del Tim bre.

Los oferente?, no podran e fe ctu a r pro
puestas superpons a: y caico por
ciento del cupo que ten gan  asign ado 0 
de su cap acid ad  de producción en un 
turno norm al de trab ajo  en reloción con 

los plazos de entrega que se consignen 
en ei pliego ae c o .;chchones técnicas

Tercera.—No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellos que el pro
ponente está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula. Tampoco serán ad
mitidas las que no se ajusten al mo
delo publicado en los anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que ios 
licitadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las carias de pago que justifiquen 
haber impuesto en la Caja General de 
Depósitos o en sus Lucarna les una sarna 
equivalente al tanto por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado sobré el 
precio límite, en la cuantía que señala 
el articulo segundo del Decreto de 30 de 
diciembre de 1940 («D iario Oficial» nú
mero 11 de 1941) y hecho extensivo a las 
subastas y concursos del Ministerio dei 
Ejercito, por Decreto de 24 de julio de 
1942 («D iario Oficial)' núm. 221). La ci
tada garantía podrá consignarse en me
tálico o en títulos d? la Deuda Pública, 
que se valorarán &1 precio medio de coti
zación en Bolsa u.innamenoe publicado, 
a no ser que esté prevenido se admitan 
por su valor nominal. Este depósito se 
constituirá haciendo constar expresamen
te en el resguardo que tal depósito se 
ha efectuado para acudir a la subasta 
de que se trata.

Quinta.—La expresada fianza no ser
virá más que para las proposiciones a 
las cuales vaya unida, aunque el imita
dor a cuyo favor estuviese extendido el 
talón del depósito presente distintas pro
posiciones.

Sexta.—No se admitarán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 

el servicio las cartas de pago que se re
fieran a imoosiciones he cu s para afian

zar otros servidos, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de las 
mismas, si no se justifica este extremo 
por medio de la corresnondiente certifi

cación, haciéndese en este caso la trans
ferencia de la garantía para responder 
al nuevo contrato

Séptima.—-El precio que se consigne en 
las proposiciones se hará en letra, por 
pesetas y céntimos de dicha umaad mo
netaria. no admitiéndose más fracción 
que la del cé timo, en la inteligencia que 

si se consignasen más cifras, decimales 
no serán apreciadas, quedando a xavor 
del Estado las fracciones que no lleguen 
a un céntimo.

Octava.—La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable, en la plaza, 
local, día y ñora que se lije ei. los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma establecida en los artículos 32, 33, 
34 y 40 del Reglamento para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura al principiar el 

acto al anuncio y pliegos de condicio
nes.

Novena.—Terminada la lectüra de es
to : documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo \de me
dia hora, advirtió adose a los concurren
tes que durante él pueden pedir la* ex

plica, clones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, en la in
teligencia que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego no se dará explicación 
alguna.

uurante el expresado plazo de media 
acra, ios íicitudores entieg rán al Presi
dente, bajo sobre cerrado, ios pliegos qu© 
contengan sus proposiciones, y en el an
verso (.ei citado sobre deoerá hallarse es
crito lo siguiente: «Proposición para oj>
t e  a la subasta de ...... (y a continua*
ción el objeto de la misma)».

El Presidente lo recibirá, señalando ca« 
da p ite o  coa ci numero que le corres
ponda por el orden de presentación y 
‘es dejaré, sobre la mesa a la vista del 
publico.

Una vez presentado al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décima.—Cinco minutos antes de ex- 
pirar el plazo de media, hora se anun- 
ciará, en alta voz que falta sólo ese tiem® 
po para la admisión de pliegos, y al ex« 
pirar la media hora el Presidente lo de* 
clarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá él 
primer pliego presentado y se dará lec
tura por el Secretario del'Tribunal 1 la 
proposición en él contenida y sucesiva* 
mente se abrirán y leerán los demAs piie* 
gt por el orden de numeración que 
les haya dado al presentarlos.

Undécima.—Una Vez teminada la leo* 
tura de las poposicion.es presentadas s® 
formará por ei Secretario del 'Tribunal 
tí*e subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmarán dicho Secretario y 
el Interventor, estampando ei Presiden
te el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones igualés y fuesen las n\ás 
ventajosas, el Presidente de.. Tribunal de 
subasta invitará a una* licitación por pu- 
jar a la liana iurant-* ei término de 
quince minutos a los autores de dichas 
proposiciones, y si terminado 'dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo £ adjudicación del ser
vicio.

Duodécima.—Una vez cerrada la licita
ción. el Presidente declarará -ceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la pro
posición ma, ventajosa, haciendo a su 
favor la adjudicación del remate, que ten
drá siempre carácter provisional, dándose 
con ello por terminado el acto y prece
diéndose seguidamente a extender acta 
notarial de lo ocurrido, que autorizarán 
toaos los individuos del Tribunal y fir 
mará el rematante o su apoderado.

Décimotercera.—Las cartas de pago d© 
deposito, correspondientes a la. proposi
ciones que no fuesen aceptadas ni fueren 
objeto de protesta, se devolverán a los in
teresados después de terminado el acto ae 
la subasta, las que firmarán el retiré de 
las mismas al pie de sus respectivas ofer
tas. quedando éstas unidas al expediente 
de subasta. Igualmente se devolverán los 
demas documentos que acompañen sus 
proposiciones.

Décimocuarta.—La garantía provisional 
Sj perderá, quedando su importe a bene
ficio del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición que resulte más ventajosa 
deje de suscrioir el acta de subasta acep
tando su compromiso.

Décimoqumta.—Al declarar aceptada 
una proposición se entiend1 que en la 
aceptación va envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta que s<'« aprobada Dor 
el Ministerio del Ejército, sin cuyo re
quisito no empezará a causar efectos, a 
menos que la urgencia del servicio exija 
su ejecute, desde luego.

Décimosexta.—Una vez recaída la adju
dicación provisional si la urgencia del ser
vicio exigiera que se ejecutara, desde lue* 
go, el contratista tendrá obligación de 
hacer) así.

Si después el contratista favorecido por 
la adjudicación provisional no obtuviere 
la adjudicación definitiva, sólo tendrá de
recho a que se le liquide y  abe^e al pre»
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cío de su proposición la parte del servicio 
prestado, sin derecho a indemnización 
alguna.
- Si ia subasta fuese anulada, será po- 
tesuaivo pura ei aaj.i l cu ar.o pro vas. o» i a 
continuar o no, de acuerdo con ei Ramo 
del Ejército,. Xa prestación del servicio por 
el tiempo indispensable pr a asegurar £j 
mismo.

Decimoséptima. — Aprobado el remate 
por quien corresponda. ?1 adjudica ta re  
tendrá obligación de constituir, a disposi
ción dei t'L’Cbicíemt cit-l xrmunal (V r>a 
basta, un depósito definitivo, cuya cuantía 
aera la que corresponda según ia escaía 
que señala e¿ Decreto de 30 de diciembre 
de 1940 {«D . O .» núm. 11 de 1941.) temado 
sobre el importe de su adjudicación, cons
tituyéndose este depósito en ia misma for
ma qué para ei provisional preceptúa ¿a 
Condición cuarta.

Este deposito se impondrá dentro A*1 
plazo máximo de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
a l contratista, y ¡servirá para, garantir el 
cumplimiento del contrato, naciéndose 
constár asi expresamente en el documen
to acreditativo de Ja constitución del de-' 
posito. teniéndose a’eseme, cuándo co
rresponda , lo determinado en ei articulo 
noveno del Reglamento e Contratación

Décimoct&va. — Ei contratista tendrá 
Obligación üe formalizar escritura panu
ca y entregar al Presidente del Tribunal 
de Subasta, para el curso. a su destino, 
el. número de ejemplares reglamentarios 
que establece el artículo .5 del Regla
mento de Contratación Administrativa 
para ei Ramo del Ejército en el terumio 
de un mes. a contar desde el dia en que 
se le notifique la adjudicación definitiva 
del remate.

En el mismo acto del otorgamiento rte 
la .escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del deposito deiim iivo

Décimonovena. — El contratista queda 
obligado a presentar en la Oíieiñ.j ¡ 
quidadora ¿e Derechos Reales la escritu
ra que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y demás 
gastos que como consecuencia pudieran 
originarse.

Vigésima.—Serán de cuenta del adjudi
catario todos ios gastos que ocasionen ;os 
anuncios y el otorgamiento de la escri
tura en la fo.m a y número de ejempla
res que determina el artículo 55 del Re
glamento de Contratación y acta de su
basta, exigiéndose al rematante ia pre
sentación de los recibos que acrediten 
haber satisfecho ios derecho de inserción 
ce los anuncios.

Vigésimopi mera.—También serán de 
cuenta del contratista todos : gastos ce
transportes, acarreos y derechos o arbi
trios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga it  
oferta se entenderá que es colocada aqué
lla al pie do los almacenes, de acuerdo 
con lo preceptuado en el pliego de con
diciones técnicas.

Vigésimosegunda.—El aumento o dis
minución en el precio de las materias pri
mas. cuando éstas estén sujetas a inter
vención, asi como el del importé de la 
mano de obra motivado por disposiciones 
oficiales, determinarán el aumento o dis
minución correspondiente en el precio del 
artículo o electo controlado, siendo «*e 
aplicación los preceptos de la Ley de 17 
d? julio de 1945 sobre revisión de precios.

No se accederá a satisfacer indemni
zación alguna, intereses de demora ni a 
pagar mayor precio que ei estipulado por 
la creación de nuevos impuestos, portaz
gos derechos de faro y puerto, practicaje 
y  carestía de los mercados.

Vigésimotercera.—Eli contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto del 
Timbre, el de pagos del Estado, así como 
los arbitrios provinciales o municipales 
que estén establecidos o se establezcan e;y 
el periodo d duración del contrato y sean 
inherentes a mismo.

Vigésimocuarta.—La entrega de los ob
jetos contratados se verificará en los al- 
itaacenes del Establecimiento Central de

Intendencia en Madrid, Pacifico, número 
3 6 , ó bien donde se designe por la Su
perioridad, previo reconocimiento que • s- 
tablece la condición 12 de las técnica a

De cada entrega se recadara tr¿pla
cada acta dé recepción, uno de cuyos 
ejemplares se entregará ai contratista.

La recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del presu
puesto vigente a que afectan los crédi
tos, salvo cuando se hubiera dado cum
plimiento al articulo 13 del Reglamento 
de Contratación, en cuyo caso la entrega 
y su recepción habrán de tener lugar su
jetándose a ios créditos consignados 
cada presupuesto, con arreglo a lo que 
establece ei articulo 12 de dicho Regic¿ 
mente.

Vigésimoquinta.—El pago se efectuará 
una Vez recibidos Ioc> artículos, a .satisfac
ción, por el Establecimiento Centra! ae 
Intendencia, con cargo los créditos dis
ponibles en el presupuesto vigente por 
medio de mandamientos de pago, expedi
dos a nombre dei contratista, previa la 
justificación que determina el párrafo 
cuarto de la instrucción sexta de la Cir
cular de Contabilidad de 23 de noyiembre 
de 1931 («D. O.» núm. 265>. Con antela
ción ai pago e¿ contratista acreditará 

[ que ha satisfecho la contribución indus
trial que le corresponda, las cuotas de los 
subsidios y los gastos, impuestos y arbi
trios enumerados en este pliego.

Vigésimosexta. — Si el jiuruusta o su 
representante, dado a conocer al Director 
del -Establecimiento, se ausentara sin pre
vio aviso de ia Plaza, las órdenes relati
vas al servicio que fuera necesario comu
nicarle, se considerarán como si las hu
biera recibido, y de no cumplirlas, se 
procederá a efectuar ei servicio en U  
forma que más convenga, a costa y riesgo 
.el citado contratista.
Vigésimoséptima. — El contratista que

da oohsado ai cumplimiento de los pre
ceptos relativos al Contrato de Trabajo, 
accidentes, trabajo de mujeres y niños 
establecidos por Decreto de 26 de enero 
de 1944 (BO LETIN  O F IC IA L DEL ES
TADO núm. 55), y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. Asimismo se 
ajustará a las obligaciones señaladas para 
ios patronos en todas las disposiciones ie 
carácter social que se encuentran v i
gentes.

Vigésimoctava.—Terminado el contra
to, completa y fielmente por parte de! 
contratista, el Presidente del Tribunal, a 
cuya disposición está constituida la fian 
za., acordará su devolución, si bien exi
giéndoles previamente que acrediten ha
ber satisfecho los gastos a que se refie?'e 
ia condición 25 y que se ha dado cumpli
miento a las disposiciones . reguladoras del 
impuesto de Derechos Reales.

Vigésimonovena.--Cuando el rematante 
incumpliese las condiciones que debe 
llenar para la cejebración del contrato 
o no cumpliese éste conforme, se hubiese 
estipulado, se anulará el remate o el con
trato a su costa.

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero.—La pérdida de la garantía o 

depósito de la subasta, que, desde luego, 
se adjudicará al Estado como indemniza
ción del perjuicio ocasionado por la de
mora del servicio.

Segundo.—La celebración de un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, pa
gando el i primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.

Tercero.—No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio mor su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
ñía tan te del mayor gaste que ocasione 
con respecto a su proposiélón.

Las responsabilidades a qur se con
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que determina la coa
dición 30.

Si el incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega y no ve  determina la anu
lación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo nc cumplido, pero 
quedando el rematante sancionado por

«incumplimiento de contrato» con una 
muña autna, ñas la que complete ia. en
trega correspondiente V  dicho plazo, >.gu¿d 
al medio po. ciento de¡ valor de los efec
tos o cosas contratadas que en ei mismo 
deberían ser entregadas. Dicha multa se 
hará efectiva al efectuarse el pago de ¿a 
contrata, o si éste se hace por partes, 
hacerse el primero después de impuesta 
rnu.Ua.

1 En todos ique.Uos en que el adjudica- 
| tane haya recibido primeras materias 
| que estén intervenidas, si el articulo o

Í efecto entregado no cumpliese Jas condi
ciones técnicas exigidas, será rechazada 
la, entrega, quedará obligado aquel a re
poner ia partida rechazada, con cargo &> 
su cupo y reteniéndose ésta en ios Alma
cenes de Intendencia hasta que sea 
t regado de conformidad el total .suminis
tro adjudicado. La partida rechazada 
habrá de ser repuesta dentro del plazo 
de noventa días fijado en la condición 
undécima del pliego de ias teca.cas y 
aun podrá serle concedido un nuevo pía- 
zo de un mes en atención a D dificultad 
de reponer la materia prima intervenida. 
Transcurrido éste sin habe” verificado la 
entrega a satisfacción, será sancionado 
con ei descuento de un tanto por ciento 
del valor de la partida que falte por en* 
tregar, con arreglo a la .siguiente escala: 

El 25 por 100 si entrega dentro del prJb 
mer mes.

El 35 por 100 si entrega dentro del s&> 
guiido mes; y 

El 50 por 100 si entrega dentro del ter® 
cer mes.

Transcurrido el tercer mes sin haber 
hecho la reposición, se anulará el con triv
io, aplicándose ia sanción que para tilo 
se establece al principio de esta condición.

En todos los casos de anulación del oon- 
trato, el adjudicatario quedara obligado a 
devolver las materias primas .ecibidas y 
que no hubiese empleado en el suminis
tro adjudicado, y de no devolverlas en el 
plazo que se le señale, se pondrá el asun
to en conocimiento del Organismo com
petente, para la aplicación de la ,unción 
oportuna, y en cuanto a la partida o par
tidas rechazadas, no le serán devueltas 
hasta tanto que no entregue la materia 
prima intervenida que empleó para su fa 
bricación.

Trigésima.—En todos los casos de In
cumplimiento, el contratista ¡>erá requeri
do al abono que proceda, y de no verifi
carlo en el plazo que se fije, s i'ia  fianza 
prestada o los pagos que estuvieran pen
dientes de satisfacérsele no se considera
ran suficientes, se expedirá certificado del 
débito por el Interventor del Tribunal de 
subasta, con expresión del capítulo, ar
ticulo. sección y presupuesto a que afecta.

Este certificado será cursado por .-i . re 
sidente del Tribunal de subasta al Dele* 
gado de Hacienda de la provincia donde 
tenga su residencia ei contratista, pafa 
que con arreglo a lo que establece el ar
tículo 61 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, se 
proceda a 1a. ejecución y venta de los bie
nes que sean precisos, en la forma esta
blecida para la recaudación d* rentas, tri
butos y créditos de la Hacienda Púb ica. 
ingresando el importe del débito una vez 
hecho efectivo, con aplicación al capitulo,, 
artículo, sección y Presupuesto en que re
sultó el descubierto. cursando el elega- 
do de hacienda a la Autoridad que le re
mitió el certificado la carta de pago nue 
junstifique el restablecimeinto del crédito 
en el servir^ ^  »•-*'-----

Trigésimoprimera. — Las disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el de* 
recho del contratista para dirigir us re* 
clamacíones por ia vía contencioso-admi* 
nistrativa.

Las cuestiones a que estos contratos den 
origen que no puedan resolverse por las 
disposiciones especiales ;obre contratación 
administrativa en ei Ramo del Ejército, so
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resolverán por las  reglas del Derecho c o  
mún. 

Tngésimosegunda.—Estos contraeos no 
pueden .someterle a juicio arbitral» y rúan- 
tas dudas se susciten sobre su .nieligen i  
cía. rescisión y efectos, se resolverán en j 
la forma que artejouna ia condición an 
terior. ¡

Tri&éshnotereera.—En raso de :nucrie c 
quiebra del contra tisra, quedara rescniái- ¡ 
do o terminado <¡*i coruralo, a no ser que 
Jos herederos o. síndicos de la quiebra se : 
ofrezcan a llevarlo a caoo sajo las condi
ciones estipuJ.ao.as en el Tfi.smo. ; !

El Ramo dei Ejército. entonces, quedará ! 
en libertad de adir*: ti r o desechar el víre- 
cimiento, según convenga, v en este últi
mo caso, tendrán aquéllos derecho r que 
se les hagan las liquidaciones de ios'de
vengos del contratista. !

Tngésimocuarta.—Por el Ramo dei Ejér
cito podrá ser rescindido el contrato si se 
suprimiesen los servicios a que 'xsn- -e re
fiere o dejara de consignarse en presu
puesto el crédito necesario para ol mismo, 
y ser1) igualmente causa de escisión !«. 
creación de un monopolio sobre los elec
tos o materias objeto del contrato.

Trigésiinoquinui.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmente 
en el pliego de condiciones legales, se re
girá por los preceptos del Reglamento de 
Contratación en el Ramo del ejército, y 
en su defecto, por ias oglas del Derecho 
común.

Trigésimosexta.—En cumplimiento de 10 
que previene el articulo 11 de ia -»ey de 
24 de noviembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. MPú -obre Or
denación y Defensa de ia industria Na
cional, se hace constar que en el presente i 
pfiego de condiciones» legales se ha dado 
cumplimiento a. lo dispuesto en dieh¿ Ley. 
asi como a los preceptos no derogados por 
3a misma de la Ley de 14 de febrero de 
1907 («C L.» núm. 27), sobre Protección 
a la Industria Nacional, y Reglamento 
para su aplicación, aprobado por *rden 
de 26 de julio de 1917 («C. L.» :iúm. 153), 
a  cuyos preceptos deberá el contratista 
dar cumplimiento, en la parte que le co
rresponda.

Madrid, 28 d* enero de 1949.—El Tenien
te Coronel Interventor (ilegible).

239—0.

TRIBUNAL DE CUENTAS 
Secretaría General

Concurso para ía enajenación y conver» 
alón en pasta de una partida de ^apel 
inútil, que por ia cualidad del servicio a 
que estuvo destinado lia caducado el pla
zo de conservación.

Este concurso se verificará con arreglo 
a  las siguientes condiciones;

1.a Es objeto de este concurso ía ven
ta  de papel a que se refiere el ey.ígrafe 
anterior, por un total de sesenta tonela
das (cuarenta de papel de archivo y vein
te  de clase inferior), el que se halla al
macenado en el archivo del Tribunal de 
Cuentas, sito en la calle de Fucúrarral, 
número 81, de esta capital, donde podrá 
examinarse cualquier día laborable, de diez 
a-trece de la mañana.

2.a Podrán tomar paite en este concur
so los almacenistas clasificadores autori
zados, los que acrediten su condición de 
tales, acompañando a la proposición el re
cibo de contribución industrial por tal 
concepto correspondiente al cuarto trimes
tre  de 1948, o la justificación del pago el 
impuesto de Utilidades, si por estar exento 
de la citada contribución no la satisfar 
ciese.

3.a Para participar en el mismo habrá 
de depositarse previamente, en la Habili
tación del Material la cantidad de cinco 
mil pesetas en billetes de Banco, a res
ponder de la proposición que se presente, 
la-que será devuelta a ios concursantes a 
quienes'.no se haya adjudica Lo el concur
so a la presentación del documento que

expedirá la Secretaria General del Tribu
nal di: Cuentas de no haberle sido adju- 
dicaao, y el concursante favorecido, una 
vez esté cumplido el servicio en las debi
das condiciones y haya satisfecho los gas
tos d que se refieren ias condiciones cuar
ta. novena y decimoquinta.

4 * La apertura ie  los pliegos presen
tados se verificará ante Notario, siendo 
por cuenta del adjudicatario ios gastos 
inherentes a ello.

5.‘ Asimismo serán de cuenta del con
cursante todos los gastos que se ocasio
nen en la saca del papel de los 'ocales 
en que se encuentra, traslado a ios /¿¿nim
ios que los transporten y conducción has 
ía la fábrica en que ha cíe ser convertido 
en pasta, viniendo obligado también ai en
vasado en Jábegas del que no es.:ó en le
gajos/facilitando las necesarias para ello.

6.a Cada vehículo que efectúe el trans
porte irá acompañado ae un funcionario 
del Tribunal, que presenciará el pesaje en 
alguna de las básculas oficiales, ^si como 
el destare del vehículo una vez descar
gado en la fábrica o que vaya destinado, 
o en el vagón de ferrocarril si es desti
nado a alguna fábrica fuera de la capital.

7.a El papel será .etirado del archivo 
de] Tribunal en el plazo máximo de diez 
dias, a partir de la fecha en que se co
munique al adjudicatario lá resolución de) 
concurso.

8.“ La conversión en pasta deberá ser 
presenciada por un funcionario del Tri
bunal de Cuentas, levantando icta de ha
berse asi verificado, debiendo el concur
sante especificar en su proposición la fá
brica o fábricas en que haya de hacerse 
tal conversión y localidad en que se ha-

¡ lien enclavadas.
í 9a Cuando la conversión en pasta ha

ya de efectuarse en fábricas que radiquen 
fuera de esta capital, serán de cuenta 
del concursante todos los gastos a que ten
ga derecho, con arreglo a las disposicio
nes legales, el funcionario que deba pre
senciarla.

10. El precio que se ofrezca será úniyo 
para las distintas clases de papel y por 
cada cien kilogramos, puestos en el Ar
chivo. especificando claramente* si rige el 
mismo precio para las fábricas de Madrid 
y de provincias o si es üferente.

11. Efectuada la adjudicación, ésta le 
será anunciada por la «Secretaría General 
al concursante favorecido, el cual, antes 
de proceder » retirar papel, depositará en 
la Habilitación del Material la cantidad 
de veinticinco mil pesetas.

12. El vaior del papel retirado cada día 
será liquidado al siguiente en la Habili
tación del Material, de once a trece ho
ras, no podiendo retirarse más cantidad 
que las que cubran las veinticinco mil pe
setas depositadas, según 1 -endición an
terior; siéndole revueltas 'stas tan pron
to haya sido retirada la totalidad del pa
pel

13. Las proposiciones en pliego ceñu
do, en el que se incluirán los documentos 
citados en la condición >egunda, se admi
tirán en el Registro General, de once a 
trece horas, durante los diez días hábiles 
siguientes a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. .

A la presentación en el Registro del plie
go cerrado se exhibirá -1 ecibo dado por 
la Habilitación del Material, justificativo 
de la prestación de la fianza, sin cuyo re
quisito no se admitirá pliego alguno.

14. El Tribunal de luentas se reserva 
el derecho de declarar lesierto el concur
so si las proposiciones presentadas no re
unieran las debidas ondiciones o las ofer
tas se estimaran bajas.

15. El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario^

Madrid, 12 de febrero de 1949.—El Se
cretario general, Nazario M ontera
253- 0 *

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE SEVILLA

Juzgado de Instrucción
Edicto

Don Luis Serrano Bonavidv j ; Teniente d* 
Navio uei Cuerpo Generol d i  la Arma* 
ia, Juez Instructor de la Comandancia 
Militar de M*nna de .Sevilla y del ex
pediente de salvamento del vayor «Car
men Freixa.s», hundido en el rio Gua
dalquivir en ei lugar vonocido por el 
«Mármol», hecho ocurrido el día 2 J* 
febrero de 1949,
Hago saber: Que iniciado en este Juz

gado el expediente que se indica, en es
clarecimiento de los hechos que se mani
fiestan, se advierte a todas las persona* 
que puedan estar interesadas, que se les 
concede un plazo de treinta días, a  partir 
de ia fecha de publicación de este edicto, 
para exponer en este Juzgado cuanto con
venga a sus intereses.

Dado en Sevilla a ocho de febrero de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El I V  
niente de Navio,.. Juea instructor, Luí# 
Serrano.

342—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CACERES

Secretarías de Juntas Administrativas de  
Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN A JUNTA
Por la presente se notifica a Pednp 

Montero García, cuyo domicilio se igno
ra, para que el dia 17 del actual y a la* 
diez horas, concurra por si o por per
sona que legaimente le represente, ai 
acto de ia Junta Administrativa, que s* 
celebrará en esta Delegación de Hacien
da, para ver y fallar el expediente de con
trabando número 405/45, incoado contra 
citado individuo, por aprehensión de ta 
baco, pudiendo aportar aPacto las prue
bas que estime pertinentes, acivirtiéndole 
que tiene derecho a nombrar ún Vocal 
que forme parte de la Junta, el cual será 
un individuo de la Cámara de Comercio 
o Comerciante o Industrial matriculado.

Cáceres, 10 de febrero de 1949.—El S e 
cretario, A* Moreno.

349—Q„

Por la presente se notifica a Lorenzo 
Gallego y Juan Corbacho, cuyos domici
lios se ignoran, para que el día 17 del 
actual, y a las diez horas, concurra por 
sí o por persona que legalmente le repre
sente, al acto de la Junta Administrativa, 
que se celebrará en esta Delegación de 
Hacienda, para ver y fallar el expediente 
de defraudación número 61 ./45, incoado 
contra citado individuo, por aprehensión 
de café y jabón, pudiendo aportar al 
acto las pruebas que estime pertinentes; 
advirtiéndole que tiene derecho a nom
brar un Vocal que forme parte de la 
Junta, el cual será un individuo de la 
Cámara de Comercio o Comerciante o 
Industrial matriculado.

Cáceres, 10 de febrero de 1949,—El 8*» 
creta rio. A. Moreno.

*350-0.
GUIPUZCOA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Esta Junta Administrativa, en sesión 

celebrada el día 27 de mayo de 1947, pa
ra ver y fallar el expediente 209 de 1946, 
seguido contra Juan Montóla Domenech, 
por aprehensión de tabaco, acordó lo si
guiente :

1.° Declarar cometida la falta seña
lada en el caso segundo del artículo ter
cero de la vigente Ley de Contrabando 

y Defraudación.
2.° Declarar responsable, en  ̂concepta 

de autor, al inculpado Juan Montóla Do»
, menech.
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3.° Imponerle la multa de mil seten- ¡ 
ta y dos -pesetas ochenta céntimos. ¡

4.° Imponerle la pena subsidiaria de ! 
privación de líber?atl para cuso de insol* | 
vencía. ¡

b.° .Declarar e¿ comiso de ia mercan- i 
cía aprehendida. |

0 °  Declarar haber lugar a la conce- i 
siór de premio a los aprehensores.

Lo  que re publica para conocimiento i 
del inculpado, cuyo actual paradero se ¡ 
desconoce, significándole que en el plazo j 
de quince días deberá efectuar el ingreso ; 
<en el Tesoro de la m u 11 a que le ha 1 
sido impuesta, pues caso , v  ao hacerse \ 
dictará contra el mismo orden de prisión: í 
asimismo so le indica que en 1 plazo de \ 

ires meses puede interponer recurso con- j 
tra el fallo de esta Junta ante el Tribu

nal Contencioso-administrativo.
San Sebastian, 9 ae í'eore o de 1949 — El 

Secretario de ía Junta (ilegible*).—Visto ¡ 
bueno, el Presidente, tilegiDleh i

348-0 . !
LA CORÜÑA 

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación i

N E d ic t o

El limo. Sr. Presidente de la Junta 
Adm.mstrativa de esta provincia ha se
ñalado para* las diez horas del día 13 de 
marzo de 1949, ia reunión de dicha Junta 
para ver y fallar ios expedientes Quine
ros 42/48, instruidos por paraíina.

Lo que se participa por n.xho de este 
edicto, para su conocimiento y oteaos 
de bomparecencia ante la expresada Jun
ta, que se reunirá en el salón de actos 
de ia Delegación de Hacienda, «idvirtién
dole que está de manifiesto el expediente 
Instruido en la Secretaria de dicha Junta, 
a Antonio Quíntela Abellota, en la ac
tualidad en ignorado oa:aderc- y cuyo úl
timo domicilio conocido que consta en el 
expediente era en Oportp (Portugal».

También se ie advierte de su derecho 
para designar: Vocal, que, en su represen
tación, forme parte de la Junta, de
biendo de recaer el nombramiento en 
persona que reúna las wOndíciones exi
gidas por el , articulo 79 oe ia Ley de 
Contradando y Defraudación, que justi
fique tal condición ante la Junta con la 
presentación del recibo de la contribu
ción industrial que satisfaga y partici
parse tal designación de dicho Vocal, en 
escrito dirigido al limo. Sr. Presidente 
de la Junta, un día antes, por lo menos, 
del señalado para la reunión dei citado 
Tribunal.  ̂ *

Ante la Junta puede presentar toda la 
prueba que estime conveniente para la 
mejor defensa de su derecho o proponer 
la que considere atinente, por ser el mo
mento legal para ello. También se le par
ticipa que puede nombrar persona que, 
en representación suya, comparezca ante 
la Junta, debiendo, en estp caso, ‘justi
ficarse la representación con poder bas
tante, otorgado ante Notario, o bien por 
poder privado y debidamente legitimado.

Finalmente se le hace saber que la 
Junta Administrativa, una vez que cons
te hecha ia debida citación, deliberara 
y fallará en el expediente, aun sin su 
comparecencia. ^

La Coruña, 9 de febrero de 1949.—El 
Presidente, M. Fúster.

351—0 .
VALENCIA 

Clases Pasivas 
Eh cumplimiento de lo dispuesto en la 

Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas fecha 25 de no
viembre de 1943 («D O.» núm. 350», de 
16 de diciembre d e -1943), y para recono
cimiento de los interesados, se comunica 
que en esta Delgación de Hacienda se 
han recibido las siguientes órdenes de 
consignación de pago:

Indice número 109 
Enrique García Carpió.—Retirado»,.
Pedro Peret Herk—Idem*

Rafael Jiménez Montesinos.—Jubilados, i 
Consuelo Zapatero Rodríguez. — I d e m .  

Traslado.
Antonio Nieva Pérez.—M. P.. M. Dote.

Indice ■tulrntro 110 
Francisco Máiquez Pía.—Retirados,
Fidel Martín Sonano.—Idem.
Manuel Hidalgo Rodellinos.—Ideiri,
Vicente Martín Navarro.—Idem,

' Indice n úm ero 111 
Isidro íiópez Boix.— Jubilados.
Andrés Hidalgo Galera.—Idem,

Indice numero ll'¿
M> Mercedes Segov:a Fuertes.— M. Pe M. 
Huérfanos Otero Téllez.—Idem.
Vicenta María Mahiquez Mahiquez.—Id. 
Trinidad Coronel Santamaría.—Idem.

Indice número l 
Ana Chueca Padilla.—M. P. M. Traslado. 
Joaquín Ortiz Julve. — Retirados, Tras

lado*
Índice número 2 

Bautista Crespo González.—Jubilados, 
Indice número 3 

Heredio García San Miguel, — Medallas. 
Traslado.

Francisco Martínez Alonso.—Retirados» 
Manuel Aguilar Gabarda.—Idem*
Alfredo Esparza Grau.~Idem.
Carlos Tolsa GU.—Jubilados.
Vicente Soler Climent.—Idem, j
Virgilio Izquierdo Pérez.—Idem. |
Cristóbal Sánchez y García de las Bayo- j 

ñas. —Retirados. Rectificación. ¡
Juan Antonio Martínez Mora.—Jubilados. ¡ 

Oficio. I
Índice número 4 j

Julián Trapero San Vicente.—Retirados. 
Vicente Ballester Barbera.—Idem»
José Soler Cútala:—Idem.

Indice número 5 
Rodolfo Espa Mora.—Retirados.
Emilio Sánchez Palomares.—Idem.
Emilio Píeru Teruel.—Idem.
Juan Montón Giraldo.-Idem .
Francisco Apellan Gómez.—Idem, > ¡
Luis Tari Piera.—Idem.

Indice número 6 
Isabel Solano González.—M. P. M. Tras- 

lado.
Jerómma Pamplona Valenzuela.—Idem id. 
Felipe Toledo Alcarria.—Retirados.

Indice número 7 
Vicenta Vidal Domenech.—M. P, M,
María Petisco Naranjo.—Idem.
Concepción Ponce de León y Ledesma.— 

Idem.
Índice número 8 

José Morata Parra.—Retirados. Traslado. 
Manuel Cantós Pachón.—Idem.
Nicolás Salvador Pérez.—Idem.
Pilar Bueno Serrano.—M. P. M. Traslado. 
Escolástica Josefa Riezu Legarde.—Idem. 
Amparo Paterfie Martínez. — M. P. M. 

Dote.
Indice número 9 

Francisco Quiles Balaguer.—Retirados. 
Severino Sauquillo Lázaro.—Idem.
Luis Hidalgo Rodeílinos.—Idem.
Vicente Sancho-Tello Latorre.—Idem. 
Rafaela Antúnez Ruiz.—M. P. M. Tras

lado.
Índice número 10 

Josefa Orozco Jiménez.—M. P. M. 
Florencia-Pascuala V a l i e n t e  Roche.—* 

M. P. C. ,
Indice número 11 

Ignacio Coliantes Ferrer. —Retirados.
José López Andújar.—Idem.
Juan Martínez Hernández. -Idem . 
Francisco Sánchez Fombuena.—Idem. 
Leandro López Clavero.—Idem.
Juan Pilsa Jaca.—Idem.
Mercedes Muedra Benavent.—M. P. M. 
Vicenta Real Fabra —M. P. C.

Valencia, 6 de febrero de 1949.—El De* 
legado de Hacienda (ilegible),,

344—Oo

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
VALENCIA

A m p l ia c ió n  dp  i n d u s t r i a  
Peticionario: Don Vicente Mache? San* 

jiuín.
Domicilio: Calle de Colon da. 4. Valen

cia.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su imprenta una m á q u i n a plana de 
50x 67,50 .y ur.a Victoria de 28-5* 39,5 m.

Anúlenlo de la producción: Impresos 
por valor de 20.000 pesetas mensualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias pr mas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo ríe citvz días, en las ofici
nas de esta De*cgacion. plaza de Alfonso 
el Magnánimo. 7.

Valencia, 3 de febrero de 1949.—El ln* 
gen ero Jete., Rafael Sánchez dé León 
Monforte,

570-0,
VALLADOLXD 

E n e r g í a  e l é c t r ic a  

Peticionario: «Etectra. Popular Valliso
letana», S. A- 

Domicilio: Valladolia, Veinte de febre
ro, nífm. .12.

Objeto: Modificación línea circunvala* 
ción de vanaaolid a 13. ûu voltio*.

Emplearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública' esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados loa 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esc Delegación de Industria, Alcallarés, 
número 1, principal.

Valladolid, 27 de enero de 1949.—El In>* 
geniero Jefe, Manuel A. Campuzano. 

68-0,
N u e v a s  in s t a l a c io n e s

Peticionario: Emeierio Guerra, S. A. 
Dom icilio: Vauaaond. Cañe ae Gama- 

zo, núm. 15.
Objeto:.. Instalar en Valdestillas (Va- 

lladoiid) una industria de fabricación da 
ladrillos macizos, huecos y tejas.

Producción; Unas 4.860.00J piezas en 
total al año.

La maquinaria y primeras materias se
rán de procedencia nacional. •

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se_ consideren 
afectados por ia misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta 'legación de Industria, Alcallarés, 
número 1, principal.

Valladolid, 27 de enero de 1949.—El lo» 
geniero Jefe, Manuel A. Campuzano. 

68-0. U>.

Peticionario; Doña Emelia Vaca T<h 
rrego.

Domicilio: Colonia San Francisco.—-Tu» 
déla de Duero (Valladolid).

Objeto: Instalar una industria de ce
rámica.

Producción; 1.000.000 de piezas en total 
anualmente 

Emplearán maquinaria y primeras ma
terias nacionales.

Se hace pública esta petición pára que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
este Delegación de Industria, Alcallarés, 
número 1, principal. ,

Valladolid, 27 de enero de 1949.—El ta- 
8erfiero Jefe, Manuel A, Campuzano.
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Peticionario: Don Elias de Qyasúie \ 
Martin. ~ j

Domicilio: Bornal Dtó? del Castillo, 21, \ 
Medina, aei Campo. j

Objeto: Insta la r una. inc.u-:lr;i> do le- ; 
Privación da hielo mUfich;]. í

Producción: tinos quiruem.os ki logra- j
mos en veinticuatro lloran ~ ¿

Emplearán maquinaria y primeras mu.» í 
terias nacionales. j
. Se hace pública f sta petición para, que j 

aquellos industríale;., que cnee-jideyen | 
afectados por Vi uúsmst. presenten por 
duplicado y uebioaueei: •• n integrados ios 1 
escritos qiifí fsrius-n oportunos, dentro 
de] plazo do dit'z fiius. ui ¡as oficinas de 
f.sta Delegación cíe industria, Alcaiiarés, 
numero i, principal

Valladolid, 27 de enero de 1949.—El In» j 
geniero Jefe, Manuel A. Campuzo.no. i 

( > 8 - 0 ,  < 3 > .  j

VIZCAYA
N u fiv a  i n s t a l a c i ó n 1 

Peticionario: «Textil Bilbao, 3. A.», 
avenida de las Universidades, 2, Bilbao.

Objeto de la nueva instalación: Tendi
do de línea aérea trifás:ca a 5 000 V. de
rivada de la lípea «Vedla-Amorebic-ta», de 
Eléctrica Inikat-Bat, hasta su fábrica ie 
Astefre (Amorebieta). Longitud. 8-50 me
tros; potencia a transportar, 70 KVA. y I 
centro reductor de energía en su fábrica.

Los materiales empleados serán de pro 
certeneja nacional.

Se hace pública esta petición para que (

1 todos los industriales que se consideren t
afeciados por la misma presenten los es* j 
eriv.os que estimen oportunos, dentro del 1 
plazo ce cúrz días, en las oaoinas de j 
vsi-.i Delegación ele Industria (Gran Vía> í 
número 45 e I

Bilbao. 28 de enero de 1949.—El Inge» ] 
alero Jete úieg1bltúc

357—0, ‘ |
A m p li a c i ó n  m  i n d u s t r i a  \

Peticionario; General Eléctrica Esna- t 
ñola, S. A. ;

Domicilio: Galludo (Vizcaya*. ;
Objeto de I¿* ampliación: Instalación i 

de una sección dedicada ai aislamiento 1 
de conductores, utilizando recubrimiento i 
plástico. ¡

Capacidad de producción: 60 toneladas \ 
de conductores de cobre de 0,4 a 1,6 mm. j 

Importación do primeras materias: 10 j 
toneladas anuales de'productos plásticos, i 

Importe aproximado de primeras ma- i 
tcrias a importar: 137.760 pesetas. j

•f?e hace pública esta petición para que, 
tonto los industriales que se consideren ¡ 
afectados por la misma, como los fabri- j 
cantes nacionales que puedan suministrar i 
elementos cuya importación se solicita, ; 
presenten los escritos que estimen o por- ! 
tunos, dentro ciei plazo de diez, días, por j 
triplicado y reintegrados, en loa oñcínas j 

' de esta Delegación de Industria (Gran i 
Vía. 45). ]

Bilbao. 29 de enero de 1949.—El Inge- i 
nievo Jefe, L. Fernández Tapia. j

358—0. j

*> 1 8 l tt 1 X O 8 M I N E R O S
L A  C O R U J A

P r o v i n c i a  d e  f a  C o r u ñ »
Se hace público que por ei Ministerio de Industria y Comercio han sido otorgados 

los permisos de investigación que a continuación detallan: I

Número Nombre Mineral Has. A y u n t a m i e n t o

N.-2.847 
N-2.855 
N.-2.856 
N.-2.928 

3.784

«Reservada»
«Kaiana» .............
«Luisa» .......................
«dan José» ................ .
«Torquesu» ..... .

Arsénico
Estaño ..........
Eatafio ..........
Estaño y otros 
Cobre (Vlrita 
ferro-cobriza)

18
240
50
20

200

Aranga (La Coruña).
Vlmia-nzo y Dumbría (LaCorUÜR)
Vimlanzo (La coruña).
Dumbria (La Coruña)* j
Pastoriza (Lugo), j

Publicándose en cumplimiento do io dispuesto en el articulo 65 de* vigente Regla- f 
mentó de Minería de 9 do agosto de 1946 l

La Coruña, 22 de enero de 1949.— FA ingeniero Jefe, J Alemany,
338-0. _____

A í ü  N r  A M ! L N T O S
SANTAFE

¿JDZCTQ

Don Josó Arenas Villaldea, Acalde Pre
sidiente de la Comisión Gestora del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, 
Hago saber. Que por acuerdo de esta 

Corporación, lecha pnmero del actual, 
se saca de nuevo a pública subasta la fin
ca propia de este Municipio denominada 
«Cantero», situada en ios teñirnos muni
cipales de Granada y de esta ciudad, con 
una extensión de seis hectáreas, cuarenta 
y seis áreas y setenta y nueve centiáreas, 
y un pozo de manipostería que existe en 
su perímetro para ei riego de . la finca, el 
cual también es objeto de la venta.

La subasta tendrá lugar en el salón de 
actos de estas Casas Consistoriales, bajo 
la presidencia del que suscribe o del Te
niente Alcalde en quien* delegue, siendo 
autorizada por el Notario de tumo. Esta 
segunda subasta se háce con el treinta 
por ciento de baja sobre el tipo de la an
terior, o sean doscientas siete mil sete
cientas pesetas» y el depósito para tomar 
parte en ella será el cinco por ciento de 
dicha cantidad, o sean d ez mil trescien
tas ochenta y cinco pesetas, por lo demás 
regirán las mismas condiciones que se

establecieron en los edictos publicados po
ra la anterior en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 236, del día 23 de 
agosto de 1948, y en el de esta provincia 
número 185. del día 13 del mismo mes, 
todas las cuales quedan vigentes, excepto 
la última o sea la relativa a la evcción y 
saneamiento, a la cual no se obliga este 
Ayuntamiento.

La presentación de pliegos será en los 
mismos plazos que se establecieron en 
aquellos edictos, y la proposición para to
mar parte en ella se ajustará al modelo 
que aparece al final de los mismos.

Santafé, 4 de febrero de 1949.—El Al
calde, José Arenas,

591-0.

h e r m a n d a d  s in d ic a l  d e  i a b r a -
DORES V GANADEROS

ARAHAL
El Jefe de la Hennandac Sindical de La

bradores y Ganaderos.
Hago saber: Que aprobado por la

Asamblea Plenaria el padrón contri
buyentes poi el concepto de sostenimien
to de Guardería Rural de asta Herman
dad para el año 1949, qued t expuesto a) 
público durante el tiempo reglamentario 
de quince días para oír reclamaciones.

’ Lo que se hace público para generad
¡ conocimiento y efectos.

Arahal, 5 do íobrero de 19-19.—El Je¿*? 
Antonio A. de Reina.| 233—O,

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ARAGON
ZARAGOZA

F.n cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 61 do nuestro Reglamento, ce 
pubiiea el extravio de los siguientes res* 
guardes;

Expedidos por nuestra oficina de Za
ragoza ;

Núm, 25.14L de una Cédula de Crédito 
Local 4 por 100 con lotes, de pesetas no
minales 500, expedido a í~vor de don Jo
sé Luis Jiménez de Azcárate Lauda.

Nuin. 1.451, de una acción ííidroeléc* 
trica Española, 8. A*, de pesetas nomina
les 500.
v Núm. 2.358, ele cuatro acciones ai por» 
tador Électra del Viesgo, 8. A > por pe« 
setas nominales 2.900.

Núm. 2.339, de diez acciones de la So* 
ciedad Anónima Hidroeléctrica Ibérica* 
por peseras nominales 5.000.

Núm. 2.323, de cuatro acciones Electra 
dei Viesgo, 8. A... por pesetas nomina» 
les 2.000.

Núm. 2.236, de fios acciones Hidroeléc
trica Ibérica, S. A., por pesetas nomina* 
les 1.000.

Núm. 30.569, de treinta acciones Eléc
tricas Reunidas cié Zaragoza, por pesetas 
nominales 15.000.

Todos ellos a íavor de doña Mana Con* 
cepcfcn Roca tañada y Castellanos. v

Expedidos por nuestra Sucursal de AI* 
cafiiz:

Núm. 1.025, Deuda Perpetua Interior 4 por 100. por pc.setas nomínale- 6.000, ». 
favor de don Ramón Andréu Andréu y 
doña Joaquina Bellés Vidal

Expedido por nuestra Sucursal de Bft*. 
laguer:

Núm. 458. Deuda Perpetua Interior 4 
por 100. por pesetas nominales 6.000, a 
favor de don Francisco Rubíes Montané 
y doña Julia Batalla Olives.

Los que tengan que hacer alguna re
clamación lo verificarán en 1 término de 
treinta días, a partir de la fecha, en la 
Secretaría general del Banco, Coso, nu- 
mero 54, pues pasado este plazo se expe
dirán los duplicados, quedando el Banco 
exento de responsabilidad.

Zaragoza, 9 de lebrero de 1949.—El 
cretario general. Miguel Soriano.

58D-P.

TESTAMENTARIA DE DON PEDRO JO.
SE GONZALEZ ELIPE Y SAL DAN A

MANZANARES
AtfTTNCIO

El día diez de marso del corriente año, 
y hora de las diez de la mañana, se ce
lebrará en la Notaría de don Alberto Ba
rreras López, en la ciudad de Manzana
res, calle de Mayorazgo, número cuatro, la 
subasta voluntaria de los siguientes bie
nes;

I n m u e b l e s .— T é r m in o  de M a n za n a r e s

1. Mitad indivisa de una casa, sita en 
la calle de las Trompas, hoy Reyes Ca
tólicos, señalada con el número veintidós 
de orden; que consta dq piso bajo y cá
maras, con puerta falsa a dicha calle* 
Linda, oor la derecha, entrando, otra de 
Matías Rodríguez ¿Domínguez; izquierda, 
Antonio Muñoz y Sánchez Avila; espalda, 
otra de Dolores Sánchez Cantúlejo.

Precio tipo, 21.098 pesetas.
2. Un edificio cercado, destinado para 

fabricación de alcoholes, sito en la calle 
de Cervantes, y señalado col* el número 
uqo; ocupa una superficie de novecientos
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sesenta y dos metros cuadrados, Linda  
por la derecha, entrando, era de Dolores 
Fernández Pan; izquierda, bodega del 
Banco Hispano Americano, y Pedro José 
González Elipe: espalda, solar de Juan 
Mascaraque.—Tiene .su /rente a ia calle de 
su situación

Precio, 18.000 pesetas
3 Una bodega, sita vn ..i calle de NTu- 

mancia. señalado, con el número tres cié 
orden: ocupa una superücio di quinien
tos cincuenta metros cuadrados; tiene su 
trente a la calle de su situación. Linda : 
por la derecha, primera vaelí* do la c-i- 
Le de ^oléelo; izquierda, bodega de He
rederos cío Chi brío i ¿cara que ; espalda, 
otra de Francisco Mansilla.

Precio, 75.000 peseras.
L Cn solar '.eru'.uo'. destinado u basu

rero, sito cu ;a cello do N unían cía; ocupa 
ana superficie de ciento ochenta y seis 
metros cuadrados Linda: por Saliente, 
con el barrio evírsmnro.s; derecha, solar 
•de los herederos de don Manuel Avila; 
izquierda con la primera- vuelta cié <a 
calle nía:va de Toledo.

Precio, i.000 pesetas.
• Mitad indi visa <lc una bodegs, sita 

en ia calle cíe Las Loberas, prolongación 
de ja  de Toledo, señalada con el número 
treinta y ocho: ocupa una superficie de 
-cuatro irul trescientos ochenta metros cua
drados. Linda : por Saliente, era de Dolo- 

. res Fernandez Pan ; Mediodía, la ca-lle cié 
Cervantes; Norte, solar de José María 
Rodríguez, y Poniente, la. calle fie sn si-/ 
¿u ación.

Precio, sj 10.426.50 pesetas.
TÉaimiío v D aimhx

■6. Una tierra dedicada a la planta
ción de vina en parte,. hoy sin ella, al 
sitio de la Mancha o Modero de caber 
ireuví.a. y dos hectáreas ochenta y tres 
■áreas y ochenta y nueve eenLareas, equi
valentes, aproxima húmente, a cincuenta 
y  una fanegas; con ia mitad de una casa 
quintería para la labor, rozo, pila y para
dor, con veintiún metros de longitud, 
Linda: por Saliente, -on tien. de la viu
da de Alfonso Maza n o, con quien está 
proindivisa dicha casa, .razo, piía y para
dor (hoy dividido) y con la finca "que se 
describe a continuación; Sur, tierra de 
la citada viuda y el carril d? los Mole
dores ; Poniente, tierras de Juan Ramón 
Chacón, y Norte, otra de Manuel Anto
nio Martiu de la Sierra.

Precio, 50.000 pesetas.
Esta finca tiene varios colonos, la ma

yoría de los cuales no agan desde hace 
¡algún tiempo el precio del canon.

7. Una ñoca-quintería., llamada de Ro
dero, al sitio de su nombre o de la Man
cha y Juan de la Higuera, de caber se
senta y siete hectáreas euatre áreas y 
ocho eentiareas; dentro de cuya super
ítele hay plantadas sesenta y seis mil vi
des de blanco, y cuarenta mil vides de 
tinto, y dentro de la cual y como cons
trucción hecha por el dueño, existe una 
bodega, jaraíces, pozos de orujos, casa 
para la labor, otra para los jornaleros y 
otra independiente, para el casero. Lin
d a: Norte, tierras de Bernardino Rui?; 
Elvira y hermanos, y otras de Hijos Ve 
Pedro López Menchero; Saliente, tierra 
de doña Josefa Martín Gaitero y otra fie 
don Francisco González Elipe, "cedida a 
varios; Sur, tierra de Vicente Noblejas, 
y Poniente, tierras de Roque Mazarro y 
Ja antes descrita.

Precio, 195.000 pesetas.
Esta fine* tiene un colono, encontrán

dose libre la bodega.
M u e b l e s .— M a q u in a r ia  d e  b o d e g a

8. Una prensa para motor, desmontada, 
completa de jaula, ¿án motor.

Precio, 6.000 pesetas.
9. Una prensa para motor, sin motor 

ni Jaula.
Precio 5.000 pesetas.
10. Una bomba de trasiego, sistema 

Fafíeur, de 45 mm. de paso, a la cual le 
fa l ta : 'os pistones, el culatín6 ú»ña y 
puente. #>Precio, 400 pesetas,

 11 Una bomba de trasiego, sistema
Fafíeur, de 45 runa, de paso, con un solo 
volante, y roto

Precio, 750 pesetas.
12. Una bomba he trasiego áe  35 mi

límetros de paso, con \m sólo vola me.
Precio, 750 pesetas.
13. Un motor eléctrico «Tarrasa#. sin 

poica, de fuerza dos caballos.
Preño, 1.500 pesetas.
14. Un motor eléctrico sin marca y 

también sin solea, de fuerza-dos caballos.
Precio, 1,500 pesetas.
15. Una bomba le trasiego, marca 

Cliartier, con polea de hierre- y motor 
eléctrico, sin volante.

Precio, 2.000 peseu'
16. Varios tubos y trozos de cobre y 

hierro, perteneciemes a un aparato des
tilador de alcoholes.

Precio, 8.20 klg.
G u l e s  d e  A g r i c u l t u r a

17. Un carro de lanza, en mal estado.
Precio, 1.300 pesetas.
18. Una uarejada para carr de lanza.
Precio. 1.000 pesetas.
19. Un motor a gasolina «Reus», fie 

fuerza 7 caballos.
Precio, 10.000 pesetas.
20. Una trilla muy deteriorada.,
Precio, 50 pesetas.
21. Dos cultivadores-gradas.
Precio, 600 pesetas cada una.
22. Un arado romano con dos rejas y 

va lijada.
Precio, 35 pesetas.
23. Un arado de vertedera para yunta 

con formón.
Precio, 40 pesetas.
24. Un yugo (llamado tora) viejo,
Precio, 30 pesetas.
25. Un yugo corriente viejo.
Precio, 25 pesetas.
No se admitirán proposiciones menores 

al aprecio.
Para más detalles de la misma, m  la 

Notaría de dicho señor Barreras están 
a disposición de quien lo desee ios títulos 
de propiedad y pliego de condiciones.

Manzanares, 14 de febrero de 1949.— 
Testamentaría de don Pedro José Gonzá
lez Elipe y Saldada.—Los Albaceas.

648-P
NOTARIA DE JÍON^FIDEÍTlvfAJftTiNEZ 

ALCAYNA
S u b a s t a  p ú b l i c a  v o l u n t a r ia

Sale a subasta el establecimiento ta
berna restaurante denominado "La Csvai\ 
sito en esta capital y su calle de Concep
ción Arenal, número 5. Pliego de condi
ciones, en la Notaría de don Fidel Mar
tínez Alcayna9 Fuencarral, número 4.

655—P>

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E dicto
Por el presente se hace público, a los 

efectos legales procedentes, que en este 
Juzgado de Primera Instancia número 18 
de Madrid se sigue expediente sobre de
claración üe fallecimiento de don Juan 
Bautista Enguix Bernabéu, natural de De- 
nia, hijo de Agustírr y Balbina, qué se 
ausentó de su domicilio de esta capital, 
calle de Alcalá. 38 (Pensión), a mediados 
del mes de mayo de 1935, abandonando 
España, cuya declaración ha promovido 
su esposa, doña Carmen Alonso Andrés.

Dado en Madrid a 3 de enero de 1949. 
El Juez de Primera Instancia, Manuel 
Lastres.—El Secretario, Alfredo Heraso.255—A. J, y 2.* 17-2-949

BARCELONA 
E dicto

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de resolución del dia de hoy, 
dictada por el señor Juez de primera

instancia de). Juzgado número cuatro 
los de esta cap i ral. <(■' hace publico lo ra 
guíeme: El día veuurarara de diciembre' 
de mil noveoienioí- y- in un novo, el camión 
£>. 13.094, propio ó-, don Magín Ruca S¡*n- 
grá. y oondiw ;»ju ptn ».* chorar Osea e 
Dtiran Pasiva, entro en corazón <-u a  
pasco he San Jucr.. junto al Arco del 
Triunt'o de Blu:*•doria con un automóvil 
taxi que conducía un' tal Joaquín Llora 
güeras, canisuiuase rasiones ambos chA- 
fen * y daños a. ios dos vehículos; por 
cuyo hecho instruyó sumario número 
ouiHx ien.o- sesenta y dos oe mi i novo- 
c s i y; os v e n i. tn • \v *. a. qu« 'i J  uzg a< lo u ú m oí •<> 
Cu.aivo (de iusu-uccion). ames acnonu- 
muio üel dira.rira de le Anchem* a. el cuvl 
dictó auto» de prooosuinraiUo de ios re fo  
r;rá¿ chífle:. como c; v..u y •,ra\¿ ue kj o 
;o que ia Caja de Previsión y Socorren 
como asf^oraciura. pj ? ,v.ó íjuuuj. en can
tidad cíe dos mü poseías nomíiiuics, eons- 
th uyéndosc a.; efecto cía la Sucursal del 
Hunco de España- en esta ciudad en. 
veintiséis de septiembre de mil novecien
tos ucinta y uno. el deposito numero cua
tro mil seise i en los sesenta y tres, que lo 
integraban unos títulos de la Deuda Per- 
piqua Interior ai cuatro por ciento; que 
al iniciarse ia Guerra de’ Liberación, la 
causa se bailaba pendiente de celebra
ción de juicio oral; y en ios graves su
cesos revolucionarios acaecíaos en esta 
ciudad, el sumario fué destruido, y el 
resguardo desapareció, sin que las ges
tiones practicaras luego, al restableci
miento de la paz en nuestra Patria en
caminadas al resbale del depósito, dieran 
resultado, pues el Banco do España, en 
esta plaza, en defecto dr:l resguardo, exi
ge el libramiento del correspondiente du
plicado por la Autoridad judicial, previ;* 
la instrucción del corresponcilente expediente.

£  instruido el mismo, se expide el pre
sénte, haciendo publica su venencia, a 
lia no que todas cuantas personas igno
radas ¡ludieran sontir.se interesadas o  
afectadas por ello, comparezcan a la ma» 
yor brevedad posible ante el Juzgado en 
un principio mencionado, al objeto de 
deducir las reclamaciones que ios com
pitieren

Barcelona,--trece de enero de mil nove* 
cientos cuarenta, y nueve- — El Secreta* 
rio, Miguel Cuervo. 

mrA, -L

CEUTA 
CÉDULA DE NOTIFICACION 

En autos promovidos por él Procurador 
don Felicísimo García Marcos, en Lgnn.e 
de don Leandro Ardanza Angulo coníret 
herederos de don Antonio Gutiérrez Váz
quez, declarados en rebeldía, en reclama
ción de 151.000 pesetas de principal y 
20.000 para costas, se ha practicado, a ins
tancia de la representación c el actor, ta
sación de las costas °ausadas en referi
dos autos, que importan la suma de pe
setas 17.771,79, cuyo detalle brá *n í utos 
y se da traslado a dichos herederos, por' 
término de tres días.

Y para que sirva de notificación en for
ma a los herederos eoeldes, se xp‘do 
la presente para su inserción en >1 BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de Ceuta.

Ceuta, 2 de diciembre de 1948.—El Se» 
cretarió, Manuél Martínez,

373—A. J .
JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID 
R e c t if ic a c ió n  

pablándose omitido, por error, el núme
ro del Juzgado Municipal que expidió la 
cédula de emplazamiento y notificación 
número 291—A. J., publicada en las pági
nas 190 y 191 del Anexo único del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al día 27 de enero de 1949, se hace 
saber por medio de la presente que ést$ 
es el número 14 de los de Madrid,


